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Año LVII 23 de noviembre de 1953 

Preeios de suseriptdón 

Madrid. anual. . • • • • 50 pta .. 
Madrid. trimestre. • ~ 5 
Provincias y posesiones, ídem. 1. 7.50 
América y Portugal, ídem. 20 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente. • 1..50 

1"iúmero suelto. atrasado. i.50 pe"t! t o. s . 

De venta en la Tercena municip al , 

Administraeión y s.useripeión 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

I! 10 ! un Hml!O I ! a rt 
SE PUBLlCA SEMANALMENTE 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PEm;ANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 18 de noviembre de 1953. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Bando sobre censo de vehículos de tracción 
mecánica.-Re'lación de las licencias de apertura concedidaS por 
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y explotación del bar cantina del Mercado Central de Pescados, 
y para la pavimentación y construcción de alcantarillado de la 
calle de la Bendición de los Camnos.-Concursos para la adqui­
sición de chéster gris y pana cordelé.-Subastas y concursos 
pendientes de celebración.-Montepío de Previsión de los Fun­
cionarios del Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adoptados por 
la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada el día 2 de noviem­
bre.- Montepío de Previsión de los Obreros del Ayuntamiento 
de Madrid: Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
y por la Comisión Ej ecutiva en las sesiones celebradas el día 
3 de noviembre.-Anuncios convocando concursos para el Premio 
Lope de Vega de obras teatrales y para premiar los mej ores 
libros y colecciones de artículos sobre Madrid; señalando fecha 
para celebrar el 35 sorteo del Empréstito Villa de Madrid 
de 1918 ; referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre in­
clusión de las fincas que se señalan en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 1953.-Extracto.-Pre­
sidencia del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, 
D. Octaviano Alonso de Celis. - Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez 
del Castillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Soler Díaz­
Gui.jarro, Parrilla Candel y Orive Martín.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente igualmente el Interventor mLmicipal, señor Martí 
Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, y fué apl:O­
bada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 7 del corriente, por el que se dispuso, 
aprovechando la circunstancia de tener que rotular varias 
calles nuevas en uno de los grandes núcleos de población, 

.. 
las cuales forman parte de una barriada conocida con el 
nombre de La Concepción, las siguientes denominaciones, 
adaptadas al croquis confeccionado al efecto, para las calles 
de la indicada barriada, que se determinan : 

Calle A, Virgen del Val. 
Calle B, Virgen de la Peña. 
Calle C, Virgen de los Reyes. 
Calle D, Virgen del Castañar. 
Calle E, Virgen de la Fuencisla. 
Calle F, Virgen del Portillo. 
Calle G, Virgen de Nuria. 
Calle Número 1, Virgen de Loreto. 
Calle Número 2, Virgen de Sonsoles. 
Calle Número 3, Virgen de las Nieves. 
Calle Número 4, Virgen de Africa. 
Calle Número S, Virgen de la Monjía. 
Calle Número 6, Virgen del Sagrario. 
Calle Número 7, Virgen ele la Providencia. 
Calle Número 8, Virgen de la Consolación. 
Calle Número 9, Virgen de la Novena. 
Calle Número 10, Virgen de la Fuensanta. 
Calle Número 11, Virgen del Fresnedo. 
Calle Número 12, Virgen del Rocío. 
2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 11 del corriente, en el que, ante la urgente necesidad 
de rotular oficialmente las vías públicas de reciente creación 
componentes de la nueva barriada municipal José Antonio 
Girón, cuyas viviendas se encuentran ya habitadas, y con 
objeto de evitar los perjuicios que tal carencia de designa­
ción produce a los numerosos vecinos de dicha Colonia, 
dispone que en lo sucesivo ostenten sus vías las siguientes 
designaciones, que perpetúen los nombres de algunas rele­
vantes personalidades municipales de épocas pasadas: 

Calle sin nombre (empieza en el paseo de Extremadura 
y termina en el campo), Francisco de Brizuela (Corregidor 
de Villa). 

Calle sin nombre (empieza en Francisco Brizuela y ter­
mina en el paseo de Extremadura), Francisco de Tejada 
(Superintendente de Casas Ayuntamiento, 1629). 

Calle sin nombre, A-B (empieza en Francisco Brizuela 
y termina en el paseo de Extremadura), Antonip ele Pineda 
(Comisario Regidor). 

Calle sin nombre, B-C (empieza en Francisco Brizuela 
y termina en el paseo de Extremadura), León Pinelo (Cro­
nista de Villa). 

Calle sin nombre, C-D (empieza en Francisco Brizuela 
y termina en el paseo de Extremadura), Mateo Guill (Te­
niente Mayor, año 1786). 
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Calle sin nombre, D-E (empieza en Francisco Brizuela 
y termina en e! paseo de Extremadura), Francisco Ronquillo 
(Corregidor, año 1692). 

Calle sin nombre, final de la Colonia (empieza en el 
paseo de Extremadura y termina en el campo), Domingo 
de Silva (Platero de Villa). 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 de! corriente, en e! que, ante la urgente necesidad 
de rotular oficialmente las vías públicas de reciente creación 
situadas en la calle de Guillermo de Osma, cuyas viviendas 
se encuentran ya habitadas, y con objeto de evitar los per­
juicios que tal carencia de designación produce a los nume­
rosos vecinos de dicha barriada, dispone que en lo sucesivo 
ostenten sus vías las siguientes designaciones, que perpe­
túen los nombres de algunos de los más esclarecido artí­
fices del vieio Madrid: 

Nueva plaza anterior de Guillermo de Osma, Rutilio 
Gacis (escultor que intervino en las obras del Ayunta­
miento, 1678). 

Calle sin nombre entre la plaza anterior y la plaza 
posterior, Benito Valderas (constructor de la Puerta de 
Alcalá). 

Plaza posterior de Guillermo de Osma, José de Vi­
llarreal (constructor de la cárcel y sucesor de Gómez de 
Mora). 

Calle sin nombre entre la plaza anterior y los pabellones 
de Auxilio Social, Alonso Carbonell (sucesor de Gómez de 
Mora, 1648). 

Calle sin nombre entre la de Embajadores y la plaza 
posterior, Miguel de Arredondo (Arquitecto municipal, 
año 1670). 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por los inquilinos de la finca número 12 de la 
calle de Villaamil contra e! acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 30 de septiembre último, que ordenó 
la inclusión de la misma en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta 
<jue no se ha acreditado en dicho recurso circunstancia 
alguna que modifique los fundamentos que sirvieron de base 
a la resolución impugnada; confirmándose así la desesti­
mación ya causada por aplicación de! silencio administra­
tivo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.0 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947. 

. 5.° Aprobar un decreto de la Alca1día Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, se desestime el recurso de reposiCIón 
interpuesto por los inquilinos de la finca número 77 de la 
'calle de! Marqués de Viana contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 28 de octubre último, que 
ordenó la inclusión de la misma en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en 
cuenta que no se alega ninguna circunstancia que modi­
fique los fundamentos que sirvieron de base a la resolución 
impugnada; confirmándose así la desestimación ya causada 
por la aplicación de! silencio administrativo, en armonía 
con 10 establecido en el precepto que se indica en el anterior. 

6,° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por D, Severiano Castellano Jiménez, inquilino 
de la finca número 28 de la calle de San Antonio de 
Padua, contra e! acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 14 de octubre último, que ordenó la inclusión 
de la misma en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que no 
se alega ninguna circunstancia que modifique los funda­
mentos que sirvieron de base a la resolución impugnada; 
confirmándose así la desestimación ya causada por aplica-

clOn del silencio administrativo, de acuerdo con lo esta­
blecido en el precepto que se indica en los dos anteriore , 

7,° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por D, Celedonio Díez Hernández, como dueño 
del establecimiento de carbonería de la calle del General 
Pardiñas, 91, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 30 de septiembre último, que ordenó la 
inclusión de la misma en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa; teniendo en cuenta 
que el informe de la Dirección de Edificación privada de 
la Tercera División es totalmente contrario a las manifes­
taciones formuladas por e! recurrente; confirmándose así la 
desestimación ya causada por aplicación del silencio admi­
nistrativo, en armonía con lo establecido en el precepto que 
se indica en los tres anteriores, 

8,° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de que, por no haber sido interpuesto re­
curso de reposición contra el ' acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 30 de septiembre último, que ordenó 
la inclusión en el Registro Públicp de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca números 150 y 152 de la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, ha quedado 
firme dicho acuerdo, 

A petición del señor Calvo Sotelo, quedó sobre la mesa 
un decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la des­
estimación de! recurso de reposición interpuesto contra la 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle de 
Alfonso Rodrí~uez Santamaría, 

Hacienda 

9,° Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 51.340,56, con cargo a la partida 561 del vigente presu­
puesto, con destino a la realización de obras de adaptación 
para escuelas del local arrendado en la calle de Esquilache, 
número 13. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.766,02, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para trabaios de pintura en 
la escuela nacional de niños sita en la calle de la Puebla, 9, 

11. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta 'Municipal de Primera Enseñanza, ,un gasto de pese­
tas 2,371,70, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la adquisición de per­
sianas . con destino a la graduada escolar nacional Ramón 
y Caja!. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de .Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.016, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la adquisición de per­
sianas con destino al grupo escolar nacional Mesonero 
Romanos. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 4.667, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la adquisición de 
mobiliario con destino al grupo escolar nacional Gaya. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.865, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la reparación de! mobi­
liario de la graduada escolar nacional N riestra Señora del 
Pilar. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese-
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tas 800, con cargo a la partida 562 del vigente presupuesto, 
para la adquisición , de mobiliario con destino a la escuela 
nacional unitaria de la calle de Sagunto, 18. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.475, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para la adquisición de mobi­
liario con destino al grupo escolar nacional Hermanos 
Miralles. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 814,90, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la adquisición de 
menaje de cocina y comedor con destino a la cantina de la 
escuela nacional sita en el paseo de la Dirección, 4. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.755, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la adquisición de mobi­
liario con destino al grupo escolar nacional Joaquín García 
Morato. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 14.875, con cargo a la partida 573 del vigente presu­
puesto, para la adquisición de mobiliario con destino al 
grupo escolar municipal Nuestra Señora de la Paloma. 

20 y 21. Aprobar dos gastos, de 2.219,20 y 2.452,80 
pesetas, con cargo a la partida 218 del vigente presupuesto, 
para satisfacer al personal que interviene en los trabajos 
de reorganización del Archivo de Villa e! importe de los 
realizados durante los meses de septiembre y octubre pasa­
dos, respectivamente. 

22. Aprobar un gasto ' de 35.700 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a los Vigilantes de Arbitrios que se determinan en la 
relación que figura unida al expediente las diferencias que 
les corresponde en cumplimiento de lo dispuesto en la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo fecha 17 de diciembre de 1951, teniendo en cuenta 
que, al practicar la oportuna liquidación, se padeció error 
al consignar a cada uno de los relacionados 700 pesetas en 
menos por el concepto de haberes del año 1950. 

23. Librar al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
de! distrito del Centro, como Presidente' de su Junta de 
Beneficencia, la cantidad de 10.220 pesetas por su parti­
cipación en el exceso sobre la tasa habido en la subasta 
de puestos para la venta de melones, con cargo a Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de 
"Depósitos a disposición de la Alcaldía Presidencia", por 
el mencionado concepto. 

24. Librar al ilustrisimo señor Teniente de Alcalde 
de! distrito de la Universidad, como Presidente de su Junta 
de Beneficencia, la cantidad de 7.220 pesetas por su par­
ticipación en e! exceso sobre la tasa habido en la subasta 
de puestos para la venta de melones, con cargo al crédito 
presupuestario que se determina en el anterior. 

25. Conceder a doña Concepción Candelas Ballesteros, 
de conformidad con lo establecido en el apartado f) de la 
regla cuarta de la' Ordenanza reguladora, exención en el 
pago de los derechos de licencia de apertura para un depó­
sito de útiles de trabajo en la calle de Melchor Cano, 6. 

26. Conceder a doña Eusebia Pérez Coba, de confor­
midad con lo establecido en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ord~nanza reguladora, exención en el pago 
de los derechos' de licencia de apertura para despacho de 
leche con establo en la calle de Oudrid 2 Dar fallecimiento 
de su esposo, anterior industrial. " -

27. Conceder a la Congregación de Hijas de San Joa­
quín, de conformidad con lo establecido en el artículo 438 
ele la vigente ley de Régimen local, exención en el pago de 

derechos por los conceptos de obras y vallas en relación 
con la finca número 3 de la avenida de Alfonso XIII 
(Ciudad Jardín), donde se halla establecido el Asilo de 
Ciegas, teniendo en cuenta que ha sido acreditado el carác­
ter benéfico de la institución. 

28. Conceder al Alto Estado Mayor, de conformidad 
con 10 establecido en el artículo 439 de la vigente ley 
de Régimen local, exención en el pago de los derechos 
por tira de cuerdas y licencia de obras y vallas, con rela­
ción a la construcción de nueva planta, dedicada a sede del 
citado organismo, en la avenida del Generalísimo, con 
vue!ta a las calles de Pablo Aranda y Vitrubio, teniendo 
en cuenta que se trata de fines que afectan inmediata­
mellte a la seguridad y defensa de! territorio nacional. 

29. Liberar a favor de D. José de la Fuente Trapote 
los depósitos constituí dos por el mismo a disposición del 
Ayuntamiento, con fecha 8 de noviembre y 13 de diciem­
bre de 1945, para responder de la liquidación del arbitrio 
de plusvalía correspondiente a la transmisión de la finca 
ntm1ero 3 de la calle de Lope de Rueda, según res­
guardos números 720.137 y 721.026 de entrada y núme­
ros 88.720 y 89.231 de registro, por 22.085 y 5.522 pesetas, 
respectivamente, teniendo en cuent~ que la sentencia dic­
tada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, que confirmó el acuerdo del Tribunal Económi­
coadministrativo de la Provincia de fecha 20 de febrero 
de 1946, revocó el acto administrativo impugnado, decla­
rand.o nula la liquidación practicada por e! arbitrio de refe­
rencIa. 

30. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre~ 
mio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo 'de los establecimientos 
que a continuación se detallan, con arreglo a las cuotas y 
efectos que igualmente se especifican, referidos al año 1953: 

Calle de Bolívar, segunda transversal, propiedad de 
doña María del C. Bonilla. Cuota, 1.003 pesetas. Fecha 
del alta, 1 de enero. 

Calle delos Heqnanos Miralles, 59, propiedad de don 
Juan F. Garrido. Cuota, 7.590 pesetas. Fecha del alta, 
1 de abril. 

Quioscos: 

Carretera de Castilla, frente a la Inspección de Arbi~ 
trias, propiedad de doña Mercedes Martín. Cuota, 1.153 
pesetas. Fecha del alta, 1 de enero. 

Dehesa de la Villa, propiedad de D. Juan Moreno. 
Cuota, 1.384 pesetas. Fecha del alta, 1 de enero. 

Dehesa de la Villa, propiedad de D . Fausto Carnicero. 
Cuota, 922 pesetas. Fecha del alta, 1 de enero. 

EstaCión de las Peñuelas, propiedad de D. José Me­
néndez. Cuota, 1.245 pesetas. Fecha del alta, 1 de enero. 

Plaza Mayor, frente a la calle de las Botoneras, pro­
piedad de D. Francisco González. Cuota, 922 pesetas. Fecha 
del alta, l de enero. 

Plaza Mayor, frente a la calle del Siete de Julio, pro­
piedad de D. Andrés Manchón. Cuota, 922 pesetas. Fecha 
del alta, 1 de enero. 

Plaza Mayor, frente al número 7, propiedad de doña 
María Pastor. Cuota, 807 pesetas. Fecha del alta, 1 de 
enero. 

BARAJAS 

Calle del Generalísimo, 33, propiedad de D. J esús S~nz. 
Cuota, 5.698 pesetas. Fecha de! alta, 1 de enero. 

CHAMARTÍN 

Calle del Coronel Moscardó, 30, propiedad de doña 
María Reyero. Cuota, 3.875 pesetas. Fecha del alta, 1 de 
enero. 
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CARABANCHELES 

Carretera de Leganés, 2, propiedad de D. Angel López. 
Cuota, 4.932 pesetas. Fecha del alta, 1 de enero. 

Carretera de Leganés, 2, propiedad de D. Eulogio Cua­
drado. Cuota, 3.022 pesetas. Fecha del alta, 1 de enero. 

Calle del Comandante Franco, 14, propiedad de don 
Emilio López. Cuota, 6.367 pesetas. Fecha del alta, 1 de 
enero. 

Plaza de España, 12 y 14, propiedad de D. Feliciano 
Valderrama. Cuota, 4.922 pesetas. Fecha del alta, 1 de 
marzo. 

Quiosco en la Puerta del Angel, detrás de la iglesia, 
propiedad de D. Teodoro Jadraque. Cuota, 346 pesetas. 
Fecha del alta, 1 de enero. 

VrCÁLVARO 

Calle del General Mola, 38, propiedad de D. Emilio 
Fernández. Cuota, 1.845 pesetas. Fecha del alta, 1 de enero. 

Como consecuencia de ello, la suma de 46.955 pesetas 
a que asciende el importe total de dichas altas incremen­
tará la cuota anual c.oncertada desde el 1 de enero del 
corriente año. 

31. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe de 
la cuota del mes de diciembre de 1952 del coche matrícula 
M-33950, propiedad de D. Alberto Barto10mé Riaño, por 
haber justificado que no prestó servicio público ni repostó 
gasolina durante el citado período de tiempo. 

32. Abonar en la cuenta 'de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxi's de Madrid para el pago del 
impuesto sobre ' consumos y servicios de lujo el importe 
de las cuofas de los meses de julio a octubre inclusive, del 
año 1952, del coche matrícula M-33950, propiedad de don 
Alberto Barto10mé Riaño, por haber justificado que no 
prestó servicio no repostó gasolina durante el -referido pe­
ríodo de tiempo. 

33. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle de la Abada, 15, propiedad de don 
Mariano Galán Hernanz, con efectos desde el 29 de mayo 
de 1952, por cese definitivo en el ejercicio de la industria; 
y en cua"nto a la nueva industria allí instalada, deberá 
permanecer durante un año tributando por el sistema de 
declaración jurada. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del i\llpuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento sito 
en la carretera de Extremadura, 10 (Carabanchel Bajo), 
propiedad de D. Moisés Sánchez de la Iglesia, con efectos 
desde el 1 de enero de 1952, por venir figurando en el de 
tabernas y similares con efectos anteriores a aquél; que­
dando anulado, por tanto, el procedimiento de cobro seguido 
contra el interesado. 

35. Concecler la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de sidras por mayor del establecimiento 
sito en la calle del Conde de Peñalver, 9, propiedad de don 
Valentín 1. Barrera Moreno, con efectos desde elIde 
agosto del corriente año, por cese definitivo en el ejer­
cicio de la industria . 

36. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de tabernas y similares del establecimiento 
sito en la calle d.el Alcalde Sainz de Baranda, 36, pro­
piedad ele D. Valeriano Durán González, con efectos desde 
el 31 de marzo del corriente año, dada la modificación 

experimentada en su estructura por las obras llevadas a 
cabo durante los meses de abril y mayo últimos, pasando 
a tributar por el sistema de declaraciones juradas durante el 
tiempo mínimo de un año. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes económicos para el pago 
del impuesto sobre con?umos Y servicios de lujo del estable­
cimiento sito en la calle de Barcelona, 12, propiedad de don 
Angel Barrio Lorenzo, con efectos desde el 7 de mayo del 
corriente año, fecha en que se realizó la modificación del 
negocio; otorgando al interesado un plazo de quince días 
para presentar las declaraciones juradas por el tiempo que 
permaneció abierto desde dicha fecha; debiendo el gremio 
fiscal devolver cuantas cuotas hubiera abonado .el industrial 
a partir de esta última fecha. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de vinos del país por mayor para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento sito en la calle de Alejandro González, 8, con 
efectos desde elIde noviembre de 1953, por expender 
vino a copeo y corresponder esta modalidad a gremio dis­
tinto; debiendo pasar a tributar por el sistema de declara­
ción jurada durante el tiempo mínimo de un año, con las 
consiguientes visitas comprobatorias de la Inspección. 

39. Declarar exentas del pago de las contribuciones 
especiales por las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del 
Cardenal Mendoza a las fincas números 52, 54, 55, 58, 
60, 61, 62, 64, 66, 72, 76, 63, 80 y 74 de la citada calle, 
propiedad de D. Ricardo Niño Tovar, D. Isidro Canseco 
Pollán, D. Doroteo Benito Fernández, D. Antonio Asenjo 
Iglesias, D. Enrique Raposo Muñoz, D. Manuel Castro, 
D. Segundo Medrano García, D. Amado Guillén Rodrí­
guez, D. Serafín Serrano Muñoz, D. Pedro Rodríguez de 
la Fuente, doña Juana Alonso González, D. Faustino Sal­
vador Borgoñón y D. Aurelio Barranco Pérez, por venir 
satisfaciendo dichos inmuebles el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las circunstancias 
legales previstas a tal fin; debiéndose tener en cuenta por 
los Servicios Económicos municipales 10 previsto en la base 
sexta, apartado e), de la correspondiente Ordenanza, y 
reintegrarse, en su consecuencia, por el presupuesto del 
Ensanche, en el cual tiene ingreso el producto del recargo 
del 4 por 100 que satisfacen los susodichos inmuebles, en 
cuya virtud se les concede por preceptiva la exención 
del pago aludida, el importe de las citadas cuotas al presu­
puesto del Interior, con cargo al cual han tenido efecto las 
obras que nos ocupan. 

40. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la reclamación formulada por doña 
Enriqueta y doña Consuelo Noceda Estúa, como propieta­
rias de la finca número 2 de la calle de Eguílaz, con vuelta 
a la de Sagasta, 11, en petición de exención y devolución 
del importe del recibo de contribuciones especiales corres­
pondiente a las obras de renovación de pavimentos efectua­
das en dicha vía pública, teniendo en cuenta que dichas 
obras no guardan relación alguna -con las realizadas poste­
riormente en la calle de Sagasta, quedando, por tanto, sub­
sistente el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 31 de mayo de 1950, recaído en la reclamación oportuna 
y que no fué recurrido. 

41. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que e. ,continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentar"ia para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar la relación de fincas, contribuyen­
tes y distribución de cuotas, que figura en el expediente, 
como contribuciones especiales, determinadas en las bases 
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21 Y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 
y artículos comprendidos en el título 1, capítulo VI, de la 
articulación de aquella ley y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, motivadas por las obras de 
renovación de aceras de terrazo ejecutadas por el Ayunta­
miento en los andenes centrales del paseo de la Castellana, 
entre las calles de Lista y General Oráa, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1946, en armonía con la liqui­
dación remitida a tal fin por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de la fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 30 por 
100 del coste de las obras de aceras de terrazo, por consi­
derarse como de pavimentación, según previene la Orde­
nanza, incrementado con e! recargo previsto en la misma 
y en la base correspondiente de las generales del presu­
puesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 
segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en ar­
monía con la longitud de cada una de las fachadas de 
las fincas afectadas. 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
al referido porcentaje, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo; y 

Cuarto. Declarar exenta del pago de la cuota que por 
los susodichos causa y concepto ha sido señalada a la finca 
número 40 del citado paseo, por venir satisfaciendo dicho 
inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, y coincidir las circunstancias legales establecidas 
a tal fin; debiéndose tener en cuenta por los Servicios 
Económicos municipales lo dispuesto en la base sexta de 
la correspondiente Ordenanzá reguladora de la materia, 
de aplicación al caso presente, ya que las obras para las 
que es exigida la cuota afecta a la finca declarada exenta 
de su pago han sido ejecutadas con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1946, y el producto del recargo del 
4 por 100 en cuya virtud se otorga el expresado beneficio 
tiene su ingreso en el presupuesto especial de! Ensariche. 

42. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, 'excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, y el cuarto, que 
no ha lugar a adoptarlo en el presente, en cuanto a la exac­
ción de contribuciones especiales con motivo de las obras 
de renovación de la calzada ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de Ramón Sainz, segundo tramo: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reiqtegro al Erario municipal, sea el 30 por 
100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y en la base correspondiente de 
las generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuer­
do adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 
22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación de­
terminada en el párrafo segundo de la base 41, aludida 
en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de cada una 
de las fachadas de las fincas afectadas. 

43. Adopt¡J.r, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en e! ante­
rior, excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales con motivo de las 
obras de instalación de aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
frente al número 80, con vuelta a la calle de Abel: 

Segundo. Que la cantidad que ha de satisfacer el pro­
pietario de la finca afectada, como contribuyente obligado 
a su reintegro al Erario municipal, sea e! 100 por 100 de! 
coste de las obras, incrementado con el recargo previsto 
en la Ordenanza y en la base correspondiente de las ge­
nerales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en e! párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de la fachada de la' 
finca afectada. . 

44. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ej ecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones que figuran en el ex­
pediente de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
C01110 contribuciones especiales determinadas en los- artícu­
los 316, 332, 354 y 534 del Estatuto Municipal, al amparo 
de cuyos preceptos han sido ejecutadas y financiadas tales 
obras, con cargo al presupuesto extraordinario de 1941, 
reguladas en la correspondiente Ordenanza, cuyos funda­
mentos legales se ratifican en la sección segunda del de­
creto de 25 de enero de 1946 ordenador provisional de las 
Haciendas locales, en armonía con lo dispuesto en la ley de 
Bases de Régimen local de 17 de julio de 1945 y enume­
rada sección del texto articulado de la referida ley, apro­
bado por decreto de 16 de diciembre de 1950, motivadas 
por las obras de renovación del pavimento y aceras eje­
cutadas por e! Ayuntamiento en la calle de Claudia Ca ello, 
entre las de Lista y Diego de León, de acuerdo con las 
liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos Municipales; no tomándose 
en consideración la que se remite por las de tuberías y 
bocas de riego por estar ya ' exaccionadas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura, y el 30 por 100 en su exceso, 
e igual último porcentaje del 30 por 100 del de las de 
pavimento, incrementados con -el recargo previsto en la 
Ordenanza y en la base correspondiente de las generales 
del presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de lás citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
al referido porcentaje, unidas al expediente, y que' han. 
de satisfacerse por los interesados; en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
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tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

45. Abonar a D. Pedro Parranda Berzal la cantidad 
de 185,58 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas de! 
vigente presupuesto, por la renta de alquiler de! local des­
tinado a escuelas en la finca número 3 de la calle de! 
Carmen, de Canillas, correspondiente a los meses de julio, 
agosto y septiembre de 1952, cantidad que fué reintegrada 
a fondos municipales por no haberse hecho efectiva por 
el expresado señor en su oportunidad. 

46. Disponer que a partir del 1 de enero del corriente 
año se reconozca un aumento en la renta de alquiler que 
se satisface por los locales arrendados para escue!as en la 
finca número 3 de la calle de Jesús de! Valle, de 900 pe­
setas anuales, equivalentes al 7,50 por 100 sobre las 12.000 
pesetas que figuran como base en el contrato de arrenda­
miento, y que la expresada cantidad se abone al propieta­
rio de la finca, por inclusión en las relaciones trimestrales 
de alquileres que se formulan, con cargo a la partida 559 
del vigente presupuesto. ' 

47. Reconocer un aumento en la renta de alquileres 
que se satisfacen pOl;" los locales arrendados para escuelas 
en la finca número 1 de la calle de Sa1ustiano Moreno, en 
Canillas, a partir del 1 de enero del corriente año, de 
114 pesetas anuales, importe del 5 por 100 de las 2.280 pe­
setas que figuran contratadas; cuya cantidad se abonará 
a la propiedad de la finca, por inclusión de la parte alícuota 
correspondiente en las relaciones trimestrales de alquileres 
que se formulan, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en el anterior. 

48. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la solicitud formulada por doña 
Anunciación Martín Fernández, como apoderada de la 
propiedad de la finca número 9 de la calle de la Puebla, 
cuyos pisos tiene arrendados el Ayuntamiento para es­
cuelas: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de! corriente 
año se reconozca un aumento en la renta de alquiler de! 
local piso primero derecha de la finca número 9 de la calle 
de la Puebla, arrendado para escuelas, de 450 pesetas 
anuales, equivalentes al 7,50 por 100 sobre las 6.000 pese­
tas anuales que figuran en el contrato fechado en 27 de 
abril de 1929. 

Segundo. Que asimismo, y desde la misma fecha, se 
reconozca también un aumento sobre la renta de alquiler 
que se satisface por el piso primero izquierda de la misma 
finca, arrendado con el mismo efecto, de 360 pesetas anua­
les, equivalentes al 7,50 por 100 sobre las 4.800 pesetas 
que figuran contratadas en S de mayo de 1932. 

Tercero. Que igualmente se reconozca otro aumento 
en la renta de alquiler por. e! local piso tercero izquierda 
de la misma finca, arrendado también para escuelas, de 
450 pesetas anuales, equivalentes al 7,50 por 100 sobre las 
6.000 pesetas que figuran contratadas en 18 de febrero 
de 1935. 

Cuarto. Que las cantidades correspondiente, por un 
total de 1.260 pesetas, se abonen a la propiedad "de la finca, 
por inclusión en las relaciones trimestrales de alquileres 
que se formulan, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, con­
cepto ].0, del vigente presupuesto; y 

Quinto. Que no procede el reconocimiento del aumen­
to que prescribe el decreto del Ministerio de Justicia de 
·17 de mayo de 1952, en relación con el artículo 118 de la 
vigente ley de Arrendamientos urbanos, sobre la renta de 
alquiler del piso ·tercero derecha de la finca de referencia, 
ya que, según aparece de las actuaciones y documentación 
aportada, en la actualidad se satisface una renta superior 
en 200 pesetas anuales a la que figura en el contrato sus­
crito en 9. de julio de 1940, cantidad que e..'{cede de la 

que le correspondería aplicando e! 5 por 100 sobre la renta 
contratada, que es el porcentaj e que conforme a las dispo­
siciones legales citadas habría que aplicar . 

49. Disponer que, con cargo al capítulo de Resultas 
del. vigente presupuesto, se abone a D. Antonio V ázquez 
Roig, propietario de la finca número 58 de la calle de las 
Huertas, donde la Corporación Municipal tiene arrendado 
un local para escuelas, la cantidad de 291,04 pesetas, im­
porte total de la liquidación practicada por la Intervención 
de Fondos por el aumento en las tarifas de suministro de 
agua a dicho local desde el 7 de noviembre de 1947 al 
31 de diciembre de 1952, y que las 61,51 pesetas que 
corresponde abonar por el mismo concepto durante el ejer­
cicio económico actual se satisfagan, incluyendo la parte 
alícuota correspondiente en las relaciones trimestrales de al­
quileres que se formulan, con cargo a la partida 559 del 
mismo presupuesto. 

Fomento 

SO. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Dirección de Edificaciones privadas y por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios de fincas ruinosas, 
que no ha lugar a declarar en estado de ruina la número 35 
de la calle de San Marcos; debiendo tan sólo vigilarse 
por el propietario del inmueble los movimientos iniciados 
en el cuerpo normal a la fachada del mismo, que da al patio 
interior, por si aumentasen y pudiera ello constituir peligro 
para la estancia de los inquilinos en el referido sector. 

LICENCIAS DE OBRAS 

51 a 67. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto ; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de l~ Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. José Fernández Rodríguez, para construir una 
casa de seis plantas en la calle de Fernando el Católico, 21. 

A doña Felisa Gamo Arroyo, para obras de ampliación 
en la finca número 11 de la ·calle de José. 

A D. Carlos Urtriaga Bacaud, para obras de amplia­
ción en la finca número 69 de la calle de Sanz Raso (Va­
llecas). 

A D. Ramón Gusano Herrero, para construir una casa 
en la calle de San Diego, 30 (Vallecas). 

A doña Concepción Clemente Hernando, para construir 
un hotel de dos plantas en la calle Posterior Occidental, 
sin número (Ciudad Lineal). 

A Inmobiliaria Padiola (S. A.), para construir una casa 
en la calle del General Mola, 65 y 67. 

A D. Enrique Galicia y a D. José Cardenal, como apo­
derados de Onena (S. L.), para construir un edificio indus­
trial de dos plantas en la calle de Méndez Alvaro, 18, con 
vuelta a la del General Lacy. 

A doña Luisa Moreno Luzón, para obras de ampliación 
en las fincas números 1, 2 y 3 de la avenida de la Habana. 

A Marcudos (S. A.) , para construir una casa en la 
calle de Hermenegildo Bielsa, sin número. 

A D. Julián Martín, para construir una nave interior 
en la finca número 22 de la calle de Palencia. 

A D. José Spinelli, para construir un garaje en la finca 
número 16 de la calle de la Madre del Carmen. 

A doña Carmen López Blasco, para construir una, casa 
en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 8. 

A D. Doroteo Benito Fernández, para obras de amplia-
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ción en la finca número 53 de la calle del Cardenal Mendoza. 
A doña María Josefa Serrano Aparicio, para obras de 

ampliación en la finca número 11 de la calle de Jerónima 
Llorente. 

A D. Francisco Párraga Uría, para construir una casa 
en la calle Nueva 13, sin número (Ciudad Jardín). 

68. Conceder a D. Alejandro Eguinoa y a D. Luis 
González, vista la comparecencia form ulada en 26 de octu­
bre .último, en la que se comprometen a realizar las obras 
indicadas por el Servicio contra Incendios, y teniendo en 
cuenta el informe favorable de la Sección de Policía Ur­
bana, licencia para construir un edificio comercial en la 
calle de Fuencarral, 45; debiendo pasar el expediente a la 
Administración de Rentas para que proceda al cobro de 
los derecho y a la Fiscalía de la Vivienda, como es pre­
ceptivo. 

69. Conceder a D. Luis Lobato Alvarez, de confor­
midad con lo informado Dar la Dirección de Edificaciones 
privadas, licencia para construir una casa en la calle de 
Gonzalo de Córdoba, sin número ; debiendo pasar el expe­
diente al Arquitecto de la Zona para que expida los volan­
tes de tarifación de obras, y a la Administración de Rentas 
para el cobro de los derechos. 

70. Conceder a Hotel Palace (S . A.) la autorización 
que solicita para realizar las obras de instalación subterránea 
de dos depósitos de gas-oil de 5.000 litros cada uno en la 
confluencia de las calles de! Duque de Medinaceli y Cer­
vantes, de acuerdo con la Memoria y planos presentados 
y con suj eción a las condiciones que indican en sus infor­
mes, que figuran en e! expediente, la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, y a las demás condiciones gene­
rales y técnicoadministrativas que rigen para esta clase de 
instalaciones. 

Gobierno interior y Personal 

71. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de las oposiciones celebradas 
para cubrir las vacantes producidas entre Profesores de la 
Banda Municipal: 

Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Tribunal calificador de las oposiciones 
celebradas ~l efecto, Profesore$ de la Banda Municipal, de 
las especialidades que se indican, a los opositores que a 
continuación se relacionan, con el haber inicial de 14.000 
pesetas anuales, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cuatro años de servicios prestados 
ininterrumpidamente a la Corporación, con los derechos y 
deberes establecidos en las bases de la convocatoria de la 
oposición y demás acuerdos y disposiciones de carácter 
general que les sean de aplicación: 

Sa.."ófono tenor si bemol, D. Feliciano Contreras Ló­
pez, 10,50 puntos. 

Bombardino en si bemol, D. José Chenoll Hernández, 
10,50 puntos. 

Clarinete si bemol, D. Manuel Rodríguez Sales, nueve 
puntos. 

Clarinete alto mi bemol, D. Carmelo Alonso Bernaola, 
ocho puntos. 

F~got, D . . Francisco Vialcanet Cerverón, ocho puntos. 
Violonchelo, D. Antonio Campos Martínez, 7,50 puntos. 
Trompa en fa, D. Nicanor Sanz Sifre, siete puntos. 
Trombón en do, D. Damián Muñoz de la Nava León, 

6,50 puntos. 
Segundo. Que al igual que se dispone en el acuerdo 

del Ayuntamiento Pleno de 31 de julio de 1953 para e! 
personal de la Banda Municipal, el sueldo y sistema de 
ascenso que se fija a estos Profesores tengan carácter pro­
visional y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e in trucciones 

de la Dirección General de Administración local, dictadas 
para la aplicación del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

72. Abonar directamente a los cónyuges D. José Luis 
Blesa López de Castro y doña María de los Dolores Radi­
gales Rebolledo, funcionario técnicoadministrativo de Secre­
taría y Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, 
respectivamente, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal y por la Sección de Cuestiones 
sociales, como beneficiarios de familia numerosa de pri­
mera categoría, el total de! impüesto de utilidades de la 
tarifa 1.a, por rentas de trabajo, correspondientes a los 
emolumentos que por todos conceptos perciben de! Ayun­
tamiento, con efectos a partir del día 1 de septiembre 
del corriente año, en armonía con lo establecido en e! apar­
tado a) del artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo 
de 1944, dictado para la aplicación de la ley de 13 de di­
ciembre de 1943, sobre protección a las familias numerosas; 
concediéndoseles este beneficio con carácter provisional y 
a reserva de la resolución que en su día se adopte por e! 
Ministerio de Hacienda a la vista de la documentación 
presentada por los interesados, y con arreglo a las demás 
condiciones determinadas en sus informes l)or las depen­
dencias municipales al principio indicadas. 

73. Conceder al Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo D. Pedro Ruano García-Zarco el pase a la 
situación de excedencia voluntaria en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo 
de un año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que le sea computable a ningún efecto e! 
tiempo que permanezca en tal situación, teniendo presente 
que, caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar 
la vacante que exista, o la primera que se produzca en su 
categoría correspondiente al turno de excedentes. 

74. Conceder al Auxiliar de Estadística doña María 
de! Consuelo Ramos Alegre e! pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, con las mismas prescripciones y de con­
formidad con iguales preceptos que se indican en el anterior. 

75. Denegar, de conformidad con el informe emitido 
por la Sección y por el señor Arquitecto· .Director del Ser­
vicio contra Incendios, el reingreso al servicio activo, por 
haber decaído en sus derechos, al que fué Aprendiz de 
bombero D. Eusebio Toledo Arribas, teni~ndo en cuenta 
que no figura ninguna petición en tal sentido, requisito 
indispensable para poder reingresar, de acuerdo con lo pre­
visto en e! reglamento orgánico de! Cuerpo, en la época 
en que el interesado fué separado del servicio por dimisión 
de! mismo. 

76. Reconocer y abonar a los Vigilantes de Arbitrios 
que constan en la relación que remitida por e! Servicio 
figura unida al expediente un cuatrienio, en la cuantía y 
desde la fecha que para cada interesado se consignan en 
la expresada relación. 

77. Reconocer y abonar a los funcionarios municipales 
de distintas clases y categorías que a continuación se con­
signan un cuatrienio, con la antigüedag y en la cuantía 
que para cada interesado se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INCENDIOS 

Conductor 

D. Agustín Rubio Palacios 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantid~d 

Peseta. 

4-11-1953 2.132,86 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

MERCADOS 

Celador 

D. Eustaquio Burgos García 

ARBITRIOS 

Oficial liquidador 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

11-11-1953 2.930,92 

D. Luis Soria Miguel ............ .... 10-11-1953 1.863,40 

Vigilantes 

D. Gregario Muñoz Sánchez 
D. Delfín Muñoz Francisco ...... . 
D. Marcelino Castellanos Cano .. . 
D. Pablo J. Lumbreras Pulido .. . 
D. Bernardo Durán Torreblanca. 
D. Angel Aranda Vidal .......... .. 
D. José Cedrón Rodríguez ...... .. 
D. Benito Coba Lavín ............. .. 

SECRETARÍA 

Oficiales técnicos administrativos 

D. Manuel Muñoz López ......... . 
D. Manuel Nieto Carmona ....... . 
D. José BordÍu Cordero ........... . 

INTERVENCIÓN 

Oficial administrativo 

D. Telesforo A. EstefanÍa Car-
nero ............................. . 

Auxiliar administrat'ivo 

Doña María Victoria Espliguero 
Sanz ............................ . 

ESTADÍSTICA 

Auxiliares 

D. Julio Alcalde Bermejo 
Doña Josefa Alonso Oliva 

SUBALTERNOS 

D. Julio Sagredo Díaz Tudanca. 

ARCHIVO, BIBLIOTECAS 

Y MUSEO 

Inspector del Cuerpo 

]). Eulogio Varela Hervías 

Oficial 

Doña María N evado Vargas 

BENEFICEl'{CIA MUNICIPAL 

Médico 

D. Emilio Granados Gómez 

Practicantes 

D. Balbino Díaz Morcillo 
D. Pedro Castejón Rico ........... . 

1-11-1953 
5-11-1953 

11-11-1953 
11-11-1953 

.12-11-1953 
1-11-1953 
1-11-1953 

16-11-1953 

21-11-1953 
27-11-1953 
14-11-1953 

15-11-1953 

12-11-1953 

4-11-1953 
12-11-1953 

8-11-1953 

12-11-1953 

5-11-1953 

22-11-1953 

21-11-1953 
22-11-1953 

1.317,69 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 

990 
990 
900 

3.215,38 
3.215,38 
2.923,07 

1.400 

1.367,30 

1.367,30 
1.367,30 

2.334,36 

5.314,68 

1.400 

1.650 

1.663,75 
1.512,50 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Enfermera 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantida-l 

Pesetas 

Doña Ramona Mauri-Vera Iscar. 5-11-1953 1.164,62 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestras 

Doña Dámasa Bordoy Asenjo 13-11-1953 2.214,45 
Doña María del Pilar Jiménez 

BIas .............................. 29-11-1953 2.013,13 

TALLERES DEL COLEGIO DE NUESTRA 

SEÑORA DE LA PALOMA 

Maestro cerrajero 

D. Miguel Escobar García 3-11-1953 1.500,5 1 

78. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
al Carrero del Servicio de Limpiezas, procedente del ane­
xionado Ayuntamiento de ChamartÍn de la Rosa, D. Sa­
turnino Lozano Ayuso, asignándole el haber pasivo de 
4.500 pesetas anuales, por aplicación del acuerdo ' plenario 
de 29 de julio de 1949, y disponer que la referida jubilación 
surta efectos a partir del día siguiente al de su aprobación. 

79. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto el expediente de jubilación del funcionario 
que se determina: 

Primero. Jubilar, por cumplimiento de la edad regla­
mentaria, al funcionario técnicoadministrativo de Secreta­

. ría D. Manuel Romero Villaverde, que desempeñaba el 
cargo de Jefe del Negociado de Estadística, asignándole 
el haber pasivo anual de 23.321,62 pesetas, equivalente al 
58 por 100 del sueldo de 40.209,70 pesetas que le ha sido 
reconocido como regulador, resultante de acumular al de 
31.628,30 pesetas últimamente percibido por el interesado, 
las cantidades de 1.581,41 pesetas, importe proporcional 
de dos anualidades de! cuatrienio en curso de vencimiento 
y 7.000 pesetas, importe de la gratificación por la Jefatura 
que desempeñaba ; todo ello de conformidad con el tiempo 
de servicios prestados y según lo dispuesto por el acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947. 

Segundo. Que el presente acuerdo surta sus debidos 
efectos legales a partir del día 29 de octubre último, fecha 
siguiente a la del cumplimiento por el interesado de la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa, siendo abo­
nable al interesado su sueldo activo durante e! citado mes 
de octubre, comenzando a percibir el haber pasivo a par­
tir del día 1 de! corriente mes de noviembre; todo ello 
en cumplimiento de 10 dispuesto por el artículo 83, apar­
tado segundo, del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local; y 

Tercero. Que por haber entrado a regir el reglamento 
de Funcionarios de Administración local a partir del día 
1 de julio del pasado año, la clasificación pasiva de! intere­
sado deberá revisarse, caso de que a partir de la indicada 
fecha se asigne al señor Romero Villaverde un sueldo 
activo superior al que venía disfrutando. 

80. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto el expediente de jubilación del funci onario 
que se determina: 

Primero. Jubilar, por cumplimiento de la edad regla­
mentaria, al funcionario técnicoadministrativo ele Interven­
ción D. Luis Posadas Navas, que desempeñaba la Jefatura 
del Negociado del Registro de la Intervención, asignándole 
el haber pasivo anual de 27.420,80 pesetas, equivalente al 
82 por 100 del sueldo de 33,440 pesetas que le ha sido 
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reconocido como regulador, resultante de acumular al de 
26.440 pesetas últimamente percibido por el interesado la 
cantidad de 7.000 pesetas, importe de la gratificación por 
la Jefatura que desempeñaba; todo ello de acuerdo con el 
tiempo de servicios prestados y de conformidad con lo dis­
puesto por el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947. 

Segundo. Que el presente acuerdo surta sus debidos 
efectos legales a partir del día 1 de noviembre último, fecha 
siguiente a la del cumplimiento por el interesado de la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa; y 

Tercero. Que por haber entrado a regir el reglamento 
de Funcionarios de Administración local a partir del día 
1 de julio del pasado año, la clasificación pasiva del intere­
sado deberá revisarse, caso de que a partir de la indicada 
fecha se asigne al señor Posadas Navas un sueldo activo 
superior al que venía disfrutando. 

81. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Médico de la Beneficencia Municipal D. Mariano 
López Peche, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 26.395,34, equivalente al 84 por 100 del sueldo de 
31.423,03 pesetas que le ha sido reconocido como regu­
lador, resultante de acumular al de 29.230,75 pesetas últi­
mamente percibido por el interesado la suma de 2.192,28 
pesetas, importe de tres anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento; todo ello de conformidad con el tiempo de 
servicios prestados y según 10 dispuesto por el acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947; debiendo surtir sus debi­
dos efectos legales el presente acuerdo a partir del día 
27 del mes de septiembre último, fecha siguiente a la 
elel cumplimiento por el interesado de la edad reglamenta­
ria para su jubilación forzosa, y siéndole abonable al inte­
re ado su sueldo activo durante el citado mes de septiembre, 
comenzando a percibir el haber Dasivo a uartir del día 
1 de octubre dei corriente año; to~lo ello en- cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 83, apartado segundo, del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

82. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Profesor Químico del Laboratorio Municipal D. Luis 
Pérez de Albéniz Donadieu, asignándole el haber pasivo 
anual de 25.766,88 pesetas, equivalente al 82 por 100 del 
sueldo de 31.423,03 pesetas que le ha sido reconocido como 
regulador, resultante ele acumular al de 29.230,75 pesetas 
últimamente percibido por el interesado la suma de pese­
tas 2.192,28, importe de tres anualidades del cuatrienio en 
curso de vencimiento; todo ello de conformidad con el 
tiempo de sp.rvicios prestados y según 10 dispuesto por 
el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947; debiendo surtir 
efe~tos este acuerdo a partir del día 31 de julio del co­
¡Tiente año, fecha siguiente a la del cumplimiento por el 
interesado de la edad reglamentaria para su jubilación for­
zosa, y siéndole abonable al interesado su sueldo activo 
durante el citado mes de julio, comenzando a percibir el 
haber pasivo a partir del día 1 de agosto siguiente; todo 
ello en cumplimiento ele 10 dispuesto en el mismo precepto 
que se indica en el anterior. 

83. Jubilar al operario del Servicio de Parques y J ar­
dines D. Saturnino Romano Chicharro, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 29 de rÍoviem bre corrient-e y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 33,16 pesetas diarias, 72 por 100 
ele las 46,06 pesetas (42,85 pesetas de jornal base, más 
3,21 pesetas, importe ele tres cuartas partes del cuatrienio 
en curso de vencimiento) que le sirven de regulador; de­
hiendo comenzar a percibir el interesado dicha pensión 
de retiro a partir del día 30 del corriente, siguiente al en 
que cumplirá la edad reglamentaria. 

R4. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto el expediente de jubilación de! operario mu­
nicipal que se determina: 

primero. Jubilar , por cumplimiento de la edad regla-

mentaria, al Oficial electricista D. Lucas Prieto Merino, 
asignándole el haber pasivo anual de 18.402,56 pesetas, 
equivalente al 100 por 100 del sueldo regulador que le 
ha sido reconocido, no acumulándole la anualidad del cua­
trienio en curso de vencimiento, según 10 dispuesto en el 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947. 

Segundo. Que el presente acuerdo surta sus debidos 
efectos legales a partir del día 23 de octubre último, fecha 
siguiente a la del cumplimiento por el interesado de la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa, y siéndole 
abonable al interesado su sueldo activo durante el citado 
mes de octubre, comenzando a percibir el haber pasivo 
a partir del día 1 de! corriente mes de noviembre; todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 83, 
apartado segundo, del vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

Tercero. Que por haber entrado a regir el reglamento 
de Funcionarios de Administración local a partir del dia 
1 de julio del pasado año, la clasificación pasiva del intere­
sado deberá revisarse, caso de que a partir de la indicada 
fecha· se asigne al señor Prieto Merino un sueldo activo 
superior al que venía disfrutando; y 

Cuarto . . Que de conformidad con las disposiciones vi­
gentes, la mencionada plaza sea amortizada -y convertida 
en plaza de jornal. 

85 a 88. Adoptar, de conformidad con los informes 
emitidos al efecto en los expedientes de jubilación de las 
operarias municipales que se determinan, los acuerdos que 
a continuación se expresan: 

Primero. Jubilar a doña María de las Mercedes Gon­
zález Cala, doña Luisa Faustina Molinero Martín, doña 
María Rodríguez Serrano y doña Isabel de Diego Ortega 
en el cargo de operarias de la limpieza de locales muni­
cipales, por 'haber cumplido la edad reglamentaria forzosa 
para su jubilación y reunir años de servicios suficientes 
para la misma. 

Segundo. Asignar a dichas interesadas una pensión 
de retiro de 4.380 pesetas anuales, equivalente al jornal de 
12 pesetas diarias que perciben en la actualidad, por re­
sultar superior al mismo la de 4.500 pesetas anuales, pen­
sión mínima establecida por la Corporación al incrementar 
en 1.500 pesetas la de 3.000 fijada primeramente por acuer­
do de 29 de noviembre de 1945, modificado por el de 
29 de julio de 1949, ya que a dichas operarias; con arreglo 
a su jornal y años de servicios, les correspondería una 
pensión de 2.190 pesetas anuales. 

Tercero. Que las citadas pensiones de retiro comien­
cen a percibirlas dichas interesadas a partir del día si­
guiente al de la adopción de los presentes acuerdos; y 

Cuarto. Que para la provisión de estas vacantes, pro­
ducidas por jubilación de las titulares, tendrán preferencia 
las viudas y huérfanas de los funcionarios y obreros muni­
cipales, con arreglo a 10 establecido en el artículo 3.° del 
reglamento aprobado en 26 de marzo de 1952 por el Ayun­
tamiento Pleno para regular la función de las operarias de 
la limpieza de los locales municipales. 

89 y 90. Adoptar, de conformidad con los informes 
emitidos al efecto, los mismos acuerdos que se expresan en 
los anteriores, en relación con los expedientes de jubila­
ción de las operarias de limpieza de locales municipales 
doña María de la Encarnación Martín Pascual y doña Pilar 
Guarte Ruiz, excepto el segundo, que quedará redactado 
de la siguiente forma: 

Segundo. Asignar a dichas interesadas una pensión de 
retiro de 4.500 pesetas anuales, pensión mínima establecida 
por la Corporación al incrementar en 1.500 pesetas la de 
3.000 pesetas fijada primeramente por acuerdo de 29 de 
noviembre de 1945, modificado por el de 2i9 de julio 
ele 1949, ya que a dichas operarias, con arreglo a su jornal 
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y años de serVlClOS, les correspondería una pensión de 
2.409 pesetas anuales. 

91. Jubilar, sin asignación alguna de derechos pasivos, 
de conforrrúdad con 10 informado por la Sección y por e! 
Servicio Contencioso, al Capataz de Bomberos del Servi­
cio contra Incendios D. José Cástor Eiroa, actualmente 
separado del servicio, teniendo en cuenta, entre otros ex­
tremos, que no ha prestado servicios a la Corporación e! 
tiempo mínimo de veinte años que, tanto e! artículo 61 de! 
reglamento orgánico del Cuerpo como los demás acuerdos 
y disposiciones legales vigentes en la materia exigen para 
poder gozar de derechos pasivos. 

92. Jubilar, por imposibilidad física, al Auxiliar admi­
nistrativo taquígrafo mecanógrafo doña Engracia López 
Rodríguez, asignándole e! haber pasivo anual de pese­
tas 10.775,27, equivalente al 54 por 100 del sueldo de pe­
setas 19.954,21 que le ha sido reconocido como regulador, 
resultante de acumular al de 19.004,01 pesetas últimamente 
percibido por la interesada la cantidad de 950,20 pesetas, 
importe de dos anualidades de! cuatrienio en curso de ven­
cimiento; todo ello de conformidad con e! tiempo de servi­
cios prestados y según lo dispuesto por el acuerdo plenario 
de 9 de mayo de 1947; debiendo surtir sus debidos efectos 
legales el presente acuerdo a partir del día siguiente al de 
la aprobación de este acuerdo, y siéndole abonable a la 
interesada su sueldo activo durante todo el mes correspon­
diente al día de la fecha de aprobación de! acuerdo, según 
dispone el artículo 83, apartado segundo, de! vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

93. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 31 de diciembre de 1952, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Parques y Jardines 
del Ensanche D. Antonio Mayenco Martínez, en el sen­
tido de aplicarle la vigente ley de Régimen local en vigor 
en 1 de julio de 1952, correspondiéndole una nueva pen­
sión de retiro de 27,424 pesetas diarias, 64 por 100 de las 
42,85 pesetas de jornal que le sirven de regulador, y sién­
dale de ah,ono las diferencias que le resulten desde e! día 
12 de diciembre de 1952, siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria; debiendo pasar el expediente a la Sec­
ción de Ensanche para su ulterior tramitación. 

94. Rectificar la clasificación pasiva del Inspector Mé­
dico del Laboratorio Municipal D. Jesús de! Pino Sainz, 
como consecuencia de aplicarle las normas del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, en el sentido de 
asignarle e! haber pasivo anual de 29.002,74 pesetas, equi­
valente al 88 por 100 del sueldo de 32.957,66 pesetas que 
le ha sido reconocido como regulador, resultante de acumu­
lar al de 32.153,8~ pesetas últimamente asignado al inte­
resado la suma de 803,84 pesetas, importe de una anua­
lidad de! cuatrienio en curso ·de vencimiento; todo ello de 
conformidad con el tiempo de servicios prestados, y según 
10 dispuesto por el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947; 
debiendo surtir el presente acuerdo sus debidos efectos 
legales a partir del día 7 de febrero del corriente año, fecha 
siguiente a la flel cumplimiento de la edad reglamentaria 
por e! interesado, y siéndole abonable las diferencias causa­
das a su favor desde la indicada fecha entre e! haber pasivo 
que venía disfrutando y el que por este acuerdo se le re­
conoce, con cargo al capítulo y artículo correspondientes 
de! vigente presupuesto. 

95. Rectificar la clasificación pasiva del Practicante de 
la Beneficencia Municipal, actualmente jubilado, D. Al­
berto Martín Fernández, como consecuencia de aplicarle 
los preceptos de! reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, en e! sentido de asignarle el haber pasivo 
de 20.873,17 pesetas anuales, equivalente al 76 por 100 del 
nuevo sueldo regulador de 27.464,71 pesetas que le ha 
sido reconocido como consecuencia de acumular al última­
mente asignado de 26.794,84 pesetas la cantidad de 669,87 

pesetas, importe de una anualidad del cuatrienio en curso 
de vencimiento; todo ello de conformidad con el tiempo de 
servicios prestados por el interesado, y según lo dispuesto 
por el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947; debiendo 
surtir el presente acuerdo sus debidos efectos legales a 
partir del día 29 de noviembre del pasado año, y siéndole 
abonables al interesado las diferencias causadas a' su favor 
entre el haber pasivo que ahora se reconoce y el que tenía 
asignado por acuerdo de 28 de noviembre de 1952, con 
cargo al capítulo y artíéulo correspondientes del vigente 
presupuesto. 

96. Rectificar la clasificación pasiva del Practicante de 
la Beneficencia Municipal, actualmente jubilado, D. Ma­
riano Barbero Abella, como consecuencia de aplicarle los 
preceptos del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, en el sentido de asignarle e! haber pasivo de 
26.615,30 pesetas anuales, equivalente al 86 por 100 del 
nuevo sueldo regulador de 30.948,03 pesetas que le ha sido 
reconocido como consecuencia de acumular al últimamente 
asignado, de 29.474,32 pesetas, la cantidad de 1.473,71 pe­
setas, importe de dos anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento; todo ello de conformidad con el tiempo de 
servicios prestados por el interesado, y según lo dispuesto 
por el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947; debiendo 
surtir el presente acuerdo sus debidos efectos legales a 
partir del día 24 de enero de! corriente año, y siéndole abo­
nables al interesado las diferencias causadas a su favor 
entre el haber pasivo que ahora se reconoce y el que tenía 
asignado por acuerdo de 11 de febrero del año en curso, 
con cargo al capítulo y artículo correspondientes del vi­
gente presupuesto. 

97. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Ai'bitrios D. Santiago Amores de! Valle, como consecuen­
cia de computarle el tiempo de servicios militares a que 
tiene derecho, asignándole el nuevo haber pasivo de 27,72 
pesetas diarias, equivalente al 84 por 100 del jornal de 
33 pesetas que le ha sido reconocido como regulador, resul­
tante de acumular al de 32,20 pesetas últimamente perci­
bido en activo por el interesado la suma de 0,80 pesetas 
correspondiente a una anualidad de! cuatrienio en curso 
de vencimiento; todo ello de conformidad con e! tiempo de 
servicios prestados por el interesado ; debiendo surtir el 
presente acuerdo sus debidos efectos a partir del día 
12 de noviembre de 1951, como fecha siguiente a aquella 
en que el interesado cumplió la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa. 

98. Rectificar la clasificación pasiva de! Bombero del 
Servicio contra Incendios D. Florencia Aceves Martín, 
como consecuencia de aplicarle las normas del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, y computarle 
además los servicios militares a que tiene derecho, en el 
sentido de asignarle el nuevo haber pasivo de 18.025,62 
pesetas, equivalente al 100 por 100 del último sueldo ac­
tivo asignado al interesado; todo ello de conformidad con 
e! tiempo de servicios prestados y según lo dispuesto por 
e! artículo 61 del vigente reglamento de! Cuerpo de Bom­
beros, y acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947; debien­
do surtir el presente acuerdo sus debidos efectos legales 
a partir del día 23 de septiembre de 1952, fecha siguiente 
a la del cumplimiento de la edad reglamentaria por e! 
interesaclo, y siéndole abonable las diferencias causaclas a 
su favor desde la indicada fecha entre el haber pasivo que 
venía disfrutando y el que por este acuerdo se le reconoce, 
con cargo al capítulo y artículo correspondientes del vi­
gente presupuesto. 

99. Abonar a doña Eugenia Díaz Sánchez, en con­
cepto de viuda del que fué Inspector de Transacciones don 
José Planas Camps, conjuntamente con su hijo, llamado 
José, si fuese mayor de edad. y caso contrario en su repre­
sentación, las siguientes cantidades devengadas y no perci-

. ( 
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bidas, con aplicación a las partidas 113, 163 Y 527 del 
vigente presupuesto: por la diferencia de sueldo, 1.890,85 
pesetas; por la parte proporcional del plus de carestía 
de vida, 406,65 pesetas ; por las diferencias de las pagas 
extraordinarias, 487,65 pesetas; por el sueldo del mes de 
junio, 2.107,86 pesetas, y por la parte proporcional del plus 
de cargas familiares, 460,57 pesetas (en total, 5.353,58 pe­
setas). 

100. Abonar a D. Martín Moreno Domínguez, en con­
cepto de viudo de la que fué Enfermera de la Beneficencia 
Municipal doña Celia de la Huerta Gómez de Barreda, 
en su nombre y en representación de su hijo menor de 
edad, las siguientes cantidades devengadas y no percibidas: 
por la diferencia de haberes líquidos en aplicación del regla­
mento de Funcionarios de Administración local con cargo 
a la partida 163, 4.092,27 pesetas; por la diferencia de las 
pagas extraordinarias, con igual aplicación, 1.611,15 pese­
tas; por los haberes del mes de septiembre, con cargo a la 
partida 325, 1.174,32 pesetas; por la parte proporcional del 
plus de cargas familiares, con cargo a la partida 527, pese­
tas 525, y por la parte proporcional dei plus de carestía 
de vida, ·con aplicación a la partida 558, 273 pesetas, todas 
ellas del vigente presupuesto (en total, 7.675,74 pesetas). 

101. Abonar a doña Maximina García Martín, como 
viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D . Fernando Abad Martín, conjuntamente con sus dos hijos 
mayores de edad, llamados Josefa y Fernando, las siguientes 
cantidades: por los haberes del mes de agosto último, im­
porte líquido reintegrado el 25 de septiembre de 1953 por 
carta de pago número 18.844, 1.118,08 pesetas; por el plus 
de carestía de vida, parte proporcional del tercer trimestre, 
198,75 pesetas; por la diferencia de haberes y cuatrienios 
por aplicación del teglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local de 30 de mayo de 1952, desde elIde julio 
de 1952 al 31 de julio de 1953, cantidad líquida reinte­
grada el 5 de octubre de 1953 por carta de pago nú­
mero 20.884, 4.852,09 pesetas, y por la diferencia de las 
pagas extraordinarias y del plus de carestía de vida desde 
elide julio de 1952 al 31 de julio de 1953, por aplica­
ción del reglamento de Funcionarios de Administración 
local de 30 de mayo de 1952, cantidad líquida, 2.073,91 
pesetas (en total, 8.242,83 pesetas); cantidad que deberá 
ser satisfecha a los interesados con cargo: la primera, a la 
partida 59; la segunda, a la partida 558, y las dos res­
tantes, a la partida 163; todas ellas del vigente presupuesto. 

102. Abonar a doña Asunción Piñeiro Romero, como 
hermana del que fué operario del Matadero D. Luis Pi­
ñeiro Romero, la cantidad de 152,10 pesetas, importe de la 
parte proporcional del plus de carestía de vida correspon­
diente al tercer trimestre del corriente año; cantidad que 
podrá ser satisfecha a la interesada con cargo a la par­
tida 558 del vigente presupuesto. 

103. Abonar a doña María de los Dolores Castillo 
Martínez, C0l110 nieta del que fué operario del Matadero, 
jubilado, D. Federico Castillo Santacruz, conjuntamente 
con su madre, doña Gloria Martínez Díaz-Varela, quien 
actuará en representación de sus tres hi i os menores de 
edad, la cantidad de 375 pesetas, importe de la pensión 
de febrero del corriente año, a 4.500 pesetas anuales, cuya 
cantidad podrá ser satisfecha a los interesados con cargo 
a la partida 524 del vigente presupuesto. 

104. Abonar a doña Felipa Eiroa del Río, viuda del 
que fué operario del Matadero D. Pablo Alarcón Capón, 
por sí y en representación de sus dos hijas menores 
de edad, llamadas Pilar y J oaquina, diferencias de jornal 
como consecuencia de la aplicación del nuevo reglamento 

. de Funcionarios de Administración local, las siguientes 
cantidades: por doscientos veintisiete días, diferencia de 
jornal, a 10,15 pesetas diarias, 2.304,05 pesetas; por setenta 
y cinco días, diferencias de pagas, 761,25 pesetas; por el 

primer trimestre de 1953, puntos, 350,88 pesetas; por el pri­
mer trimestre de 1953, plus de carestía de vida, 89,10 pese­
tas, y por el jornal del 12 al 28 de febrero de 1953, 
623,20 pesetas (en total, 4.128,48 pesetas); cantidad que 
podrá ser satisfecha a la interesada con cargo a las par­
tidas 163, 115, 527 y 558 del vigente presupuesto. 

105. Abonar a doña María Nicanora Candelas y a 
doña Francisca Peñalver Yepes, como hermanas del que 
fué operario de Talleres Gen~rales del Ensanche, jubilado, 
D. M-ariano Peñalver Yepes, la cantidad de 528,70 pesetas, 
importe de la pensión de retiro correspondiente al mes 
de septiembre del corriente año; cantidad que podrá ser 
satisfecha a las interesadas con cargo a la partida 55 del 
vigente presupuesto; debiendo pasar el expediente a la 
Sección de Ensanche para su ulterior tramitación. 

106. Abonar a doña Aurea Ribera Martínez, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Roque García Diéguez, conjuntamente con sus nueve hijos, 
si fueren mayores de edad, y en caso contrario ostentando 
su representación, las siguientes cantidades: por las dife­
rencias de jornal, a 11,35 pesetas, doscientos treinta y ocho 
días, 2.701,30 pesetas; por las diferencias del 15 por 100 de 
igual período, 178,50 pesetas, y por las diferencias de las 
pagas de julio, octubre y Navidad, 851,25 pesetas (en total, 
3.731,05 pesetas); cantidad que podrá ser satisfecha a la 
interesada con cargo a la partida 163 del vigente pre­
supuesto. 

107. Desestimar el t"ecurso de reposición interpuesto 
por doña Alicia Gómez Miravé, en concepto de viuda del 
Médico de la Beneficencia Municipal, procedente del ane­
xionado Ayuntamiento de Canillas, D. José Delgado Ube­
da, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 14 de agosto último, que concedió a la recurrente 
la pensión vitalicia de · 3.000 pesetas anuales con cargo a 
fondos municipales y mínimo de percepción concedido por 
el acuerdo plenario de 1 de diciembre cíe 1950, ya que el 
acuerdo del Ayuntamiento de Canillas de 12 de diciembre 
de 1947 no procede su aplicación por estar adoptado des­
pués de publicada la ley de Ordenación urbana de Madrid 
y sus alrededores, y no estar obligado a aceptarlo el Ayun­
tamiento de Madrid, según lo previsto en el apartado se­
gundo de la orden del Ministerio de la Gobernación de 
19 de enero de 1945, dictada para el desarrollo de la ci­
tada ley, por lo que la concesión de la pensión se hizo 
de acuerdo con el reglamento del personal administrativo 
del Ayuntamiento de Canillas, que por extensión se apli­
caba al de otras clases, que fué aprobado el 30 de enero 
y 17 de abril de 1934. 

108. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Victoria Martín Miguel, de conformidad con lo infor­
mado por la Sección y por el Servicio Contencioso, los seis 
meses de licencia por enfermedad que determina el ar­
tículo 47 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, y que se persone la Corporación Municipal 
en el sumario número 166 de 1953, que se tramita en el 
Juzgado de instrucción número 2 de los dé esta capital 
por atropello de un automóvil al mencionado operario, por 
si procede reclamar al causante del mismo el importe de 
los jornales devengados por dicho funcionario municipal 
durante el tiempo de curación de las lesiones sufridas. 

Cultura 

109. Aprobar un gasto de 400 pesetas, con cargo a la 
partida 625 del vigente presupuesto, para conceder al Vigi­
lante ele Arbitrios D. Julián Martín Rodríguez una ayuda 
económica con que poder atender los estudios de su hijo. 

110. Aprobar un ga to de 750 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se determina en el ante­
rior, para conceder a la Maestra doña Dolores Pastor una 
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ayuda económica con que poder obtener el título facultativo 
de su hija. 

111. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para conceder al operario municipal D. Hila­
rio Cerezo Pérez una ayuda económ,ica con el fin de que 
su hija pueda ampliar los estudio primarios en el Centro 
escolar donde los realiza. 

Deportes y Festejos 

112. Aprobar dos gastos, de 600 pesetas cada uno, 
con cargo a la partida 628 del vigente presupuesto, para 
adquirir dos copas C01110 trofeos municipales con destino a 
los partidos de fútbol organizados por la Comisión de Fes­
tej os del distrito de Vallecas. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

113. Librar a la Directora del grupo escolar Palacio 
Valdés la cantidad de 15.000 pesetas, con cargo a la par­
tida 624 del vigente presupuesto, a fin de que pueda hacer 
frente a la adquisición de los elementos precisos para con­
tinuar el funcionamiento de los talleres de iniciación profe­
sional que existen en la indicada graduada. 

114. Librar a D. ManuelSánchez Múgica, Maestro 
de las Escuelas de Aguirre, la cantidad de 3.500 pesetas, 
con cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en el anterior, para atender a las necesidades de las clases 
complementarias y de iniciación profesional que existen en 
la indicada graduada. 

115. Aprobar un gasto de 480 pesetas, con cargo a 
la partida 572 del vigente presupuesto, para adquirir de don 
Ramón Cámara Alvarez veinte ejemplares de un Tratado 
caligráfico, con destino a los grupos y escuelas municipales. 

116. Aprobar un gasto de 4.500 pesetas, con cargo a 
la partida 627 del vigente presupuesto, para conceder por 
una sola vez una subvención a los Centros e instituciones 
de carácter educativo que se relacionan en la propuesta del 
Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, que figura 
en el expediente. 

117. Librar a los Directores de los grupos escolares 
Palacio Valdés y Nuestra Señora de la Paloma la cantidad 
de 7.000 pesetas a cada uno de los mismos para atender a 
los gastos que se originan con motivo de la continuación 
de estudios por parte de los ex alumnos de las referidas 
graduadas; debiendo ser cargo e! importe total de 14.000 
pesetas a la partida 624 del vigente presupuesto. 

118. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo a 
la partida 572 del vigente presupuesto, para adquirir libros 
de premio y lectura con destino a los alumnos de los gru­
pos e Internados municipales, con objeto de que en las 
próximas fiestas de Navidad pueda verificarse e! tradicio-
~r~~. . 

119. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo a 
la partida 62Y del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al Servicio Español del Magisterio a fin 
de que, con motivo de las próximas fiestas de Navidad y 
Reyes Magos, pueda procederse a organizar un reparto de 
libros y juguetes a los hijos y huérfanos de Maestros que 
prestan sus servicios en la capital. 

120. Adjudicar, de conformidad con los informes emi­
tidos en e! expediente, a los industriales D. Enrique Men­
diola y D. Segundo Navas la reparación de diverso mo­
biliario escolar del grupo municipal San Eugenio y San 
Isidro, por importe de 17.575 y 3.870 pesetas, cuyo total 
de 21.445 pesetas habrá de ser cargo a la partida 573 del 
vigente presupuesto. 

121. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las peticiones formuladas por los DirectOl:es 

de escuelas y grupos municipales para la adquisición de 
material escolar de todas clases con que atender las nece­
sidades de! actual curso escolar, y una vez examinadas las 
diferentes ofertas presentadas en tal sentido: 

Primero. Que se adquiera el material escolar desti­
nado a las escuelas y grupos municipales a que se refiere 
el expediente, con la máxima urgencia posible, teniendo en 
cuenta al efecto lo prevenido en el artículo 311 de la vi­
gente ley de Régimen local. 

Segundo. Que se adjudique a Librería y Casa Edi­
torial Hernando (S. A.) el suministro de! material escolar 
a que se refiere este acuerdo para las escuelas municipales 
durante el curso 1953-54, suministro que deberá hacerse 
de absoluta conformidad con su ofrecimiento. 

Tercero. Que la cantidad de 84.200 pesetas, importe 
de tales adquisiciones, y el gasto correspondiente a las clases 
especiales de las citadas escuelas municipales, sea cargo a 
la partida 572 del vigente presupuesto; y 

Cuarto. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
aclarar y cumplimentar este acuerdo en la forma más con­
veniente para las escuelas del Ayuntamiento y para los 
propios intereses municipales. . 

122. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan , visto el expediente incoado para el suministro de 
calzado con destino a los alumnos más necesitados de los 
grupos y escuelas municipales, y una vez examinadas las 
ofertas realizadas por diferentes industriales del ramo: 

Primero. Que se encomiende al industrial D. Pedro 
Bernad Fernández, de la calle de Calatrava, 9, el sumi­
nistro de 1.312 pares de sandalias con destino a los roperos 
de los grupos de carácter municipal y a las graduadas y 
escuelas de los Carabancheles y Chamartín, de las dife­
rentes tallas y precios señalados en · su presupuesto de 
fecha 14 de sentiembre del año en curso. 

Segundo. -Que se conceda un plaz~ de sesenta días 
para la entrega total del calzado de que se trata. 

Tercero. Que el número de sandalias y tallas obj eto 
de la presente adquisición se ajuste a la propuesta formu­
lada por los Vocales de la Junta en el estudio de referencia, 
en el que se da preferencia a las tallas mayores dentro de 
cada serie o clasificación establecida. 

Cuarto. Que el importe de 40.000 pesetas en que se 
calcula e! presente suministro por 10 que afecta a los gru­
pos y escuelas municipales sea cargo a la partida 577 del 
vigente presupuesto, y las 24.997,88 pesetas restantes para 
e! suministro de calzado con destino a los grupos y escue­
las de los Carabancheles y ChamartÍn, sea cargo a la par­
tida 580 del mismo presupuesto; y 

Quinto. Que se dé al suministro indicado el carácter 
de urgencia que determina el apartado f) del artículo 311 
de la vigente ley de Régimen local, dada la necesidad de 
dotar de esta clase de prendas a los alumnos de condición 
más modesta de los grupos y escuelas públicas de la capital. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

123. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se ofrezca una recepción en honor de los asis­
tentes a la Asamblea celebrada por la International Orga­
nization for Standardization con motivo de su visita a la 
Primera Casa Consistorial el día 21 del corriente; debienclo 
ser cargo el gasto que se origine a la partida 47 del vigente 
presupuesto. 

124. Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, por el que, visto el oficio de la 
Intervención, que figura en el expediente, dispuso, teniendo 
en cnenta que han sido elevadas a doce las Tenencias ele 
Alcaldía por efecto de la nueva división a.dministrativa del 
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término municipal, que se librara a favor de los señores 
Tenientes de Alcalde la ca~tidad de 31.000 pesetas para 
satisfacer los gastos menores de aquéllas durante el cuarto 
trimestre del ejercicio en curso, con cargo a la partida 56 
del vigente presupuesto; debiendo distribuirse dicha suma 
en la siguiente forma: ocho Tenencias de Alcaldía, a 2.750 
pesetas cada una, y las cuatro restantes a 2.250 pesetas. 

125. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 14 del corriente, proponiendo, elevadas a 
doce las Tenencias de Alcaldía por efecto de la nueva divi­
sión administrativa del término municipal de la capital, que, 
visto lo informado por la Intervención Municipal, se libre 
a favor de los señores Tenientes de Alcalde la cantidad de 
300.000 pesetas, en la proporción de 25.000 pesetas a cada 
uno, para las atenciones de socorro de aquellas dependen­
cias durant"e el cuarto trimestre del ejercicio en curso, con 
aplicación a la consignación figurada para tales fines en la 
partida 518 del vigente presupuesto. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto, y que 
por lo que se refiere a las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos del Retiro y Mediodía y Carabanchel, se aumenten 
las asignaciones señaladas a las mismas en 25.000 pesetas 
para cada una hasta final del presente ejercicio; sin per­
juicio de que para el próximo se realice el oportuno estudio 
de distribución para las atenciones de que se trata. 

Fomento 

126. Conceder al señor Barón de Benasque, visto lo 
informado por el Arquitecto Jefe de Edificaciones, licencia 
para obras de reforma y ampliación en la finca número 16 
de la calle de Pablo Aranda, siempre que en la ejecución 
de los trabajos se atenga al proyecto presentado al efecto; 
debiendo pasar el expediente a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro ele los derechos. 

Gobierno interior y Personal 

127. Conceder al Auxiliar administrativo doña María 
Luisa Barberá Vilalta el pase a la situación de excedencia 
voluntaria en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d).- 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo 
de diez, sin derecho a percibir haber alguno y sin que le 
sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación, teniendo presente que, caso de solicitar el 
reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista, 
o la primera que se produzca en su categoría correspon-

. diente al turno de excedentes. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

128. Se dió cuenta de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 16 del 
corriente, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 12 del mismo mes, desestimatoria del re­
curso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento contra la 
providencia gubernativa, de 26 de septiembre último, por 
la cual se suspendió el acuerdo municipal, de 23 del mismo 
mes, relativo a la recuperación por parte del Ayuntamiento, 
y por su propia autoridad, del local denominado "La Casa 
del Contrabandista", situado en el Parque del Retiro, que 
se encuentra en posesión de la entidad Parque Florida (So­
ciedad limitada), y cuya providencia queda, en su virtud, 
firme y subsistente, causando estado esta resolución en la 
vía gubernativa. 

y se acordó quedar enterada de la precedente resolu­
ción del Ministerio de la Gobernación, . y que pase al Ser­
vicio Contencioso para que por el Ayuntamiento puedan 
ejercitarse las acciones que procedan. 

129. Se dió cuenta de una comunicación que con fecha 
19 de octubre último hubo de dirigir la Alcaldía Presiden­
cia al Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
designando al Procurador consistorial D. Adolfo Morales 
Vilanova, con motivo de otra del indicado organismo parti­
cipando que el Fiscal de la jurisdicción ha considerado 
indefendible el acuerdo impugnado, representante de este 
Ayuntamiento en juicio con motivo del recurso interpuesto 
ante el referido Tribunal por D. Franco Guitart Sivilla 
sobre revocación del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de mayo de 1952, que dispuso el cese 
del recurrente C01110 Ingeniero Jefe de la Sección de A lum­
brado, así como contra el de 11 de octubre siguiente de­
negatorio ele recurso de reposición. 

y se acordó ratificar la designación de que se trata, y 
que la Corporación comparezca en el mencionado recurso, 
a reserva de la ratificación por el Ayuntamiento Pleno. 

* * * 
130. Disponer, a propuesta de la Presidencia, que, te­

niendo en cuenta que al concurso periodístico celebrado por 
el Ayuntamiento entre informadores municipales como con­
secuencia del acuerdo plenario de 21 de octubre último, 
y con motivo del Día Mundial del Urbanismo, han sido 
presentados cinco trabajos que por su calidad y contenido 
son acreedores a un premio, la cantidad de 10.000 pesetas, 
importe total de los establecidos en dicho concurso, sea 
dividida en cinco premios de 2.000 pesetas para su conce­
sión a cada uno de los concursantes presentados, D. Rafael 
López Izquierdo, D. Enrique de Aguinaga, D. Adolfo Pre­
go, D . Francisco Hernández Morcillo y D. José Manuel 
Miner Otamendi. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que de conformidad con lo previsto en el 
reglamento de Movilización del Ejército, y en cumplimiento 
de las instrucciones de la autoridad militar correspondiente, 
todos los propietarios de vehículos de tracción mecánica 
están en la obligación de presentar las debidas declaracio­
nes a efecto de formación del censo de aquellos elementos 
sujetos a requisa militar en caso de guerra . 

A tal fin, y con exceI>ción de aquellos propietarios que 
estuviesen ya en posesión de la cartilla municipal, justifi­
cante de haber cumplido aquel requisito, deberán presentar 
las correspondientes declaraciones, recibiendo a cambio la 
referida cartilla. 

La entrega de estas declaraciones, en impresos que le 
serán facilitados al efecto, y la de las cartillas, se efectuará 
en las oficinas de Estadística, calle de Segovia, 13, durante 
los días y por el orden que a continuación se establece : 

a) Vehículos de matrícula ele provincia con residen­
cia fija en Madrid, y coches de matrícula de Madrid hasta 
el número 60.000, durante los diez últimos días de no­
viembre y hasta el 15 de diciembre próximo. 

b) ThiJatrículas desde la M-60.oo1 hasta la M-80.000, 
desde el 16 de diciembre hasta el l de enero de 1954. 

() Matrículas desde la M-80.oo1 en adelante, durante 
la primera quincena de enero próximo. 

La declaración deberá ser firmada por el propietario o 
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conductor del vehículo, y el interesado, al efectuarlo, irá 
provisto del cartón.de Obras Pública del mi mo, sin cuya 
presentación es inútil solicitar la cartilla. 

A partir del día 16 de enero próximo, los Agentes de 
Circulación solicitarán a los conductores de vehículos la 
presentación de la citada cartilla, que de acuerdo con las 
instrucciones emanadas del Estado Mayor Central del Ejér­
cito expide este excelentísimo Ayuntamiento, sancionándose 
al propietario que llegada aquella fecha no hubiese cumplido 
con tal obligación castrense, con la multa de 250 pesetas, 
prescrita para este caso. 

Madrid, 21 de noviembre de 1953.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT Y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

* * * 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo gel artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
racion'es locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS FAVORABLES CON EL DICTAMEN DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Enrique Hernández López, para taberna con cafe­
tera en la calle del General Lacy, 10. 

D. Secundino Tejerina, para· fábrica de hielo en la calle 
de Francos Rodríguez, 54. 

D. Manuel Cañadas Quesada, para imprenta en la calle 
de Elvira, 17. 

D. Santiago Angel Castro Morán, para taller de talla­
do de vidrio en la calle de Cadarso, 3. 

D. Esteban Basterrechea García, para taller de cante­
ro en la carretera del Este, 64. 

Doña María de la Soledad González Martínez, para 
taller de reparaciones de automóviles en la calle de la 
Aldea del Fresno, 2. 

D. Arturo Landa Higueras, para molino de piensos en 
la calle de las Adelfas, 3. 

D. Juan Díaz Jiménez, para taller de carpintería en la 
calle de José Sánchez Pescador, 12. 

D. Luis Rodríguez Rodríguez, para cafetería en la calle 
del Caballero de Gracia, 2. 

Constructora Internacional (S. A.), para instalar un de­
pósito de gasolina en la avenida de la Ciudad de Barce­
lona, 22. 

D. Ladislao Sanz Ortega, para despacho de carbones 
en la calle de Melquíades Biencinto, 15. 

D. Francisco López Pérez, para carbonería en la calle 
de San Eduardo, 6 (Vicálvaro). 

D. Leonardo Martín Morales, para despacho de carbón 
en la calle del Arroyo del Olivar, sin número (Alto del 
Arenal). 

D. Lorenzo Ruiz Dana, para taller de herrero cerra­
jero en la calle Real de Arganda, 5 (Vallecas). 

D. Pedro Rico Yuste, para taller electromecánico en la 
calle de los Vascos, 12. 

D. Pedro Rodríguez Hellín, para instalar un electro-
111otor en la <;alle de Fuencarral, 115. 

D. Antonio Ortega Juaranz, para taller ue fotograbado 
en la calle de la Farmacia, 6. 

D. Carlos Martín Martín, para taller de ajuste en la 
calle de San Raimundo, 7. 

D. Miguel Patón Moreno, para taller de grabado en 
la calle de Wad-Rás, 2. 

D. Esteban Alcolea Moreno, para carbonería y venta 
de astillas en la calle del ' General Mola, 11. 

D. Bernardino Montesinos de la Marea, para taller ele 
calderería en la carretera de Aragón, 156. 

D. Felipe Sanz Aguado, para vaquería en la ronda de 
Don Bosco, 10 (Carabanchel Alto). 

D. Juan Hervás Delicado, para venta de fiambres y 
vinos en la calle del General Pardiñas, 80. 

D. Heliodoro Bullón Corvo, para fundición de metales 
en la calle de Santa Filomena, 15. 

D. Francisco López Pérez, para venta de carbones y 
astillas en la carretera de Aragón, 76. 

Madrid Textil (S. L.), para instalar un grupo electró­
geno en la calle de La Coruña, 16. 

D. Julio López Senado, para fábrica de tapones (( Co­
rona" en el camino de Valderribas, 3. 

Doña Inés Ortega Morán, para taberna bar en la carre­
tera de Aragón, 2. 

D. Herminio Muñiz Quirós, para taller de. ebanistería 
en la calle de las Almortas, 8. 

D. Ildefonso Tundidor Alonso, para vaquería en la calle 
del Canto Blanco (Fuencarral). 

D. Pedro Arias Muñoz, para fábrica de mantas de 
guata en la calle de Francisco Ricci, 3. 

Viuda e Hijos de J. Rivas (S. L.), para venta de en­
vases, como ampliación, en la calle Mayor, 10. 

D. Hilario Sanz Núñez, para serrería mecánica en la 
calle de Villaamil, 40 y 42. 

D. Francisco Alvarez Martín, para tablajería en la calle 
de los Mártires de La Ventilla, 10. 

Fábrica de Electricidad del Pacífico (S. A.), para re­
venta de energía eléctrica en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 46. 

D. Eusebio Díaz Villasante, para taller de ajuste en el 
paseo de las Delicias, 83. 

Doña Caridad Rodrigo Galán, para garaje en la calle 
de Lagasca, 140. 

D. Andrés Martínez Jiménez, para taller de ajuste en 
la calle del Marqués de Santa Ana, 20. 

D. Pedro Fernández Hedroro, para taller de ebanis­
tería mecánica en la calle de Vallehermoso, 78. 

Madrid, 23 de noviembre de 1953.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

Secretaría 

SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
30 de seotiembre último, anunciar subasta pública para cont~atar 
las obras- de navimentación de la calzada y aceras de las calles 
de Lombía y -Antonia Mercé, entre la avenida de Felipe II y la 
calle de Gaya, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el presupuesto de contrata de 230.031 ,89 pesetas. 

Los licitadores nodrán nresentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con p;der en ~stos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la COf!loración, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 5.650,79 pesetas 
en la Caja General de De~)ó sitos o en la De~lositaría Municipal, 
acompañando a los res~lectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
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de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provillcia, en la Pri¡;nera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concej al en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el egociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto' en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.°, partida 79, del vigente 
presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. -

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
ad judicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 18 de noviembre de 1953.-El Secretario general, J UAN ' 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen­

tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
ll evar esc rito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación en las calles de Lombía y Antonia Mercé.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación de las obras de pavimentación en las calles de 
Lombía y Antonia Mercé, entre la avenida de Felipe II y la calle 
de Gaya, anunciada en el Boletín Oficial de la Pro"/.!incia en los 
días ... y ... de ... de 1953, conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dicha subasta con estricta suj eción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma:. por los precios tipos, o 
con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 

(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

30 de septiembre último, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de urbanización del primer tramo de la ealle Número 1 
del barrio del Niño Jesús, con suj eción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 955.865,21 
pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se presertten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 23.896,63 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, tamoién hábil, 

de la publicación del presente anuncIO en el Boletín Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, pla3a de la Villa, 4, bajo 
la pres idencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el egociado de $ubastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de cOl;diciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.0, partida 79, del vigente 
presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que' se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 18 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. n, aU1l1en· 

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
lleva l- escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de urbanización del primer tramo de la caBe Número 1 del 
barrio de1 Niño Jesús. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación de las obras de urbanización del primer tramo 
de la calle Número 1 del barrio del Niño Jesús, anunciada en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia 
en los días '" y ... de ... de 1953, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha subasta con es­
tricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en 
los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal dé trabajo y por ho~as extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

30 de septiembre último, anunciar subasta pública para contratar 
el arriendo y explotación de un bar cantina ~n la planta alta del 
Mercado Central de Pescados, durante cinco años, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el canon 
anual de 16.000 pesetas. 

. Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempn; que no . se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 400 pesetas en ' 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría MU\1icipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 clel reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
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a los veintiún días hábiles, a partir del iguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Bole tín Oficial de la 
PrlY1Jincia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría ' ( egociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

Su importe, de 16.000 pesetas anuales, será satisfecho por men­
sualidades adelantadas dentro de los diez primeros días de cada 
mes, debiendo abonarse la cantidad correspondiente a la primera 
al mismo tiempo que se efectúe el depósito de la fianza definitiva. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento d'e 9 de enero 
de "1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 23 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen· 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
nevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de la concesión y explotación d~l bar cantina del Mercado Central de 
Pescados. ") 

Don .. . , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para la concesión y explotación del bar cantina 
del Mercado Central de Pescados, durante cinco años, anunciada en 
el Boletín Oficial de la Provincill en los días ... y ... de ... de 1953, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha subasta con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo­
sición en 'esta forma: por los precios tipos, o con la baj a del .. . tanto 
por ciento -en .1etra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y ' categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

30 de septiembre último, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de pavimentación y construcción de alcantarillado en la 
calle de la Bendición de los Campos, de Chamartín, con suj eción 
a los pliegos de condiciones que han servido de base para la misma y 
por el presupuesto de contrata de 250.674,40 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 6.266,86 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos ¡:esguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
ti va. certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9' de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la Primera Casa Consi~torial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado ele Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al ele la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos ele condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante : el 
importe de 145.381,06 pesetas ele la pavimentación, con cargo a la 
partida 23, y la construcción de alcantarillado, 105.293,34 pesetas, 
a la partida 7.a, ambas del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se atluncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 23 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 

Jos É FERN ÁNDEZ -V ILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen · 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: u Proposición para optar a la subasta 
de las obr;s de pavimentación y construcción de alcantarillado en la 
calle de la Bendición de los Campos.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para las obras de pavimentación y construcción 
de alcantarillado en la calle de la Bendición de los Campos, anun­
ciada en el Boletín Oficial de la · Provincia en los días . .. y ... 
de ... de 1953, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicha subasta con estricta suj eción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la 
baja del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 21 de octubre 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la adqui­
sición de 14.100 metros de chéster gris para el personal del Servicio 
de Limpiezas. Precio tipo, 352.500 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provi1bcia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas pro­
posiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6a

, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la cantidad de 8.812,50 pesetas en concepto ele garantía 
provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de su­
bastas, a razón de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
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durante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso, y en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el lidtador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e· incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N cgociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión eJel expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta eJe adj udicación. 

El plazo de entrega será el de cuarenta y cinco días hábiles. 
El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 

capítulo VII, artículo 2.°, concepto 6.°, partida 277, del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización 
superior alguna. 

El rematante constitui¡·á en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza deflnitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de 10 dispuesto en el artícu lo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos originc este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 18 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNBEZ-VILI,A. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 21 de octubre 

último, acordó anunciar concurso público para contratar la adqui­
sición de 14.100 metros de pana cordelé, color marrón, con destino 
a la confección de uniformes de invierno para el personal del Ser­
vicio de Limpiezas. Precio tipo, 705.000 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días ·hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletin Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el N cgociado de Subastas de la Secretaría, cuyas pro­
posiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6. a, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja General de Dcpósitos o en la Depositaría 
Municipal la cantidad de 17.625 pesetas en concepto de garantía 
provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de su­
bastas, a razón de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
cóncurso, y en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de maniflesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabaj'o y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ado s por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
ele Acopios para su propuesta de adj udicación. 

El plazo de entrega será el de cuarenta y cinco días naturales. 
El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 

capítulo VII, artículo 2.°, concepto 6.°, partida 277, del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización 
superior alguna. 

El r ematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglameÍlto de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación de! contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gas los origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 18 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAI'1 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

1 - 12 - 1953 

1 - 12 - 1953 

4 - 12 - 1953 

4 - 12 - 1953 

4 - 12- 1953 

4 - 12 - 1953 

5 - 12 - 1953 

7 - 12 - 1953 

14 - 12 - 1953 

14 - 12 - 1953 

Objeto de las suhastas y con('ursos 

SUBASTAS 

Enajenación del solar, de propiedad 
municipal, sito en la calle de la 
Princesa, con accesoria a la nueva 
plaza posterior en proyecto, seña­
lado con la letra A.-Precio tipo. 

Enajen'ación del solar, de propiedad 
municipal, sito en la calle de la 
Princesa, con vuelta a la plaza de 
Espa.ña, . señalado con la letra B. 
PrecIO hpo .... ........................ .. . 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 200 cabezas de ganado 
lanar, en e! sitio denominado Co­
batillas, durante el tiempo com­
prendido desde elide noviembre 
de 1953 al 30 de junio de 1954. 
Canon tipo ............................... . 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 240 cabezas de ganado 
lanar, en el sitio denominado To­
rrecilla, durante el tiempo com­
prendido desde el 1 de noviembre 
de 1953 al 30 de junio de 1954. 
Canon tipo ............ ...... ............ . 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 240 cabezas de ganado 
vacuno, en el sitio denominado Los 
Pinos, durante el tiempo compren­
dido desde elide noviembre 
de 1953 al 30 de junio de 1954. 
Canon tipo .. ........ .... .............. .. . 

Aprovechamiento de la caza de cone­
j os y liebres en la parte de monte 
de la Casa de Campo acotada para 
su repoblación forestal. - Precio 
tipo ........................ .... .. ........... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Julia Mediavilla, entre las de 
las Palomeras y Tomás Esteban. 
Presupuesto de contrata ............ . . 

Arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 700 
cabezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Casa Quemada, du­
rante el tiempo comprendido desde 
elide noviembre de 1953 al 30 de 
junio de 1954.-Canon tipo .. ...... . 

Enajenación de un solar, de propie­
dad municipal, situado en la calle 
de las Hileras, 6.-Precio tipo ... 

Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras de la cal1e de Picaza. 
Presupuesto de contrata ............. . 

Pesetas 

2.992.257,45 

10.580.645,15 

9.680 

11.616 

58.080 

100.000 

357.161,80 

33.880 

608.189,80 

740.765,81 
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Fecha. 

14 - 12 - 1953 

10 - 12 - 1953 

13 - 2 - 1954 / 

23 - 11 - 1953 

23 - 11 - 1953 

Objeto de las subastas y concureos 

Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras de las calles de 
Lombía y Antonia Mercé, entre la 
avenida de Felipe Il y la calle de 
Goya.-Presupuesto de contrata . .. 

Urbanización del primer tramo de 
la calle Número 1 del barrio del 
Niño J esús.-Presupuesto de con-
trata ..... .................................. . 

CONCURSOS 

Entretenimiento y conservación du­
rante cinco años de las instala­
ciones de alumbrado eléctrico. 

Alquiler de unos locales para la Te­
l1el1cia de Alcaldía del distrito de 
Chamartín.-Precio tipo libre. 

Adopción de un nuevo tipo de boca 
de riego con destino a las vías 
públicas de la capital. - Precio 
tipo libre. 

Servicios de limpieza y cuidado de 
sepulturas, con carácter colectivo, 
en el Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.-Canon tipo 
anual ......... .. ........................... . . 

Adquisición de 14.100 metros de 
chéster gris para el personal del 
Servicio de Limpiezas. - Precio 
tipo ... .. ............. ... ....... : .... ........ . 

Adquisición de 14.100 metros de pana 
cordelé, color marrón, con destino 
a la confección de uniformes de 
invierno para el personal del Ser­
vicio de Limpiezas. - Precio tipo. 

Pam reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezará", a correr y contarse aesde 
el siguiente a aquel en que apareeca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
na"án en la fecha que al margen se 

indica: 

Obras de construcción de un muro 
de contención y saneamiento de los 
terrenos de la piscina de la Casa 
de Campo. - Presupuesto de con-
trata ...... . .... .... ........ .. ...... ... ... ... . 

Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle del Pilar de Zaragoza, entre 
la de Coslada y la avenida de 
América.-Presupuesto de contrata 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pesetas 

230.031,89 

955.865,21 

35.000 

352.500 

705.000 

259.637,88 

549.128,52 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Awerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva ~m la sesión celebrada 
el día 2 de noviembre de 1953 

Acceder a la designación de beneficiario para el socorro por 
defunción solicitada por D. Ambrosio Manuel Villarta Encinas. 

Denegar la petición de prestación, con carácter graciable, solici­
tada por doña Dolores de la Huerga Herrera, en atención a que 
oportunamente se le concedió el beneficio máximo que autorizal1a 
el reglamento entonces vigente, en concepto de viuda de D. Ezequiel 
Romero Martínez, por matrimonio contraído después de los sesen­
ta años, no serie aplicable el vigente reglamento, que entró a regir 
después del fallecimiento de su esposo, y por último, no poderse 
otorgar beneficios graciables, ya que sólo pueden serlo los aj ustados 
a las prescripciones reglamentarias. 

Conceder a doña Benedicta Gallego Hemando, viuda de D. Ri­
cargo Caras a Izquierdo, Sargento de Policía Urbana, jubilado, la 
pensión vitalicia de 9.544,30 pesetas anuales. 

Conceder a doña María de los Dolores Muñoz González, viuda 
de D. Angel Puras Renovales, la pensión vitalicia de 17.129,21 pese­
tas anuales. 

Conceder a doña Consuelo Santos Ruiz, viuda de D. José María 

Gurich Escamilla, Auxiliar de Tenedor de libros, jubilado, la pensión 
vitalicia de 7.416 pesetas anuales. 

Cónceder a doña María Luisa Alfonsetti Maestre, viuda de 
D. Manuel Tercero Capdet, Médico, la pensión vitalicia de 12.595,79 
pesetas anuales. 

Rectificado el sueldo que percibía el Auxiliar de Zona del Ser­
vicio de Limpiezas D. Eloy Macias Genes, y abonado por su viuda, 
doña J gnacia Martín Luengo, el correspondiente descuento a este 
fondo al percibo de las diferencias, la Comisión Ejecutiva del 
Montepío, en sesión celebrada el día de hoy, ha acordado que la 
pensión vitalicia concedida a su viuda en 11 de febrero de 1952, 
de 9.736,42 pesetas anuales, sea elevada a la que corresponde de 
11.055,10 pesetas, con efectos desde el 15 de enero de 1952. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesióu 
celebrada el día 3 de noviembre de 1953 

Que el operario procedente del Servicio de Cementerios y actual­
mente Liquidador del Matadero y Mercado de Ganados D. Antonio 
Garda Hernández, a efectos de que le sea computable el ticmpo 
de servicio militar, desde el 21 de octubre de 1952 al 17 de abril 
de 1953, abone directamente a este fondo la cantidad líquida de 
38,44 pesetas (quedando con ello bonificada a su favor la cuota de in­
greso), para lo que sc le concede un plazo de tres mcses, y hecho, 
pasar al Montepío de Funcionarios la cantidad de 294,84 pesetas, 
a efectos de antigüedad en el mismo desde elide enero de 1952; 
quedando el resto del 15 por 100 de las cuotas a favor del Montepío 
Obrero, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
de su reglamento. 

Por el señor Gómez Guillén se hizo presente al Consejo la 
situación en que se encuentran los funcionarios encargados de los 
asuntos de! Montepío por 10 que respecta a las remuneraciones que 
perciben los Auxiliares y carencia de ellas los dos Encargados 
de la Secretaría y la Contaduría, acordándose por el Consejo que 
la gratificación de 2.000 pesetas que ' vienen percibiendo los tres Aux i­
liares sea elevada a 3.000 pesetas. 

Puesta nuevamente a estudio la proposición del señor García 
Arranz referente a la reforma del reglamento, por el mismo se 
manifestó que dejaba limitada su propuesta a que el auxilio tem­
poral del socorro para lutos, actualmente de dos mensualidades 
del jornal últimamente disfrutado por e'l causante, se convierta en 
la cantidad fija de 5.000 pesetas, y que en lugar de las mesadas 
que se conceden cuando los asociados cuenten con menos de diez 
años de descuento a este Montepío, quc comenzó a regir en 1 de 
enero de 1952, sean sustituídas por las pensiones temporales en la 
misma forma y cuantía que concede e! Montepío de Funcionarios, 
o sea: de primera clase, por cinco años de descuento, sin llegar a 
diez, pensión por ocho años, equivalente al 10 por 100 del mayor 
jornal anual disfrutado cualquier tiempo, y de segunda clase, por 
menos de cinco años de servicios, pensión por cinco años, equivalente 
al 10 por 100 del mayor jornal anual disfrutado cualquier tiempo. 

Aunque el deseo de los asociados sería alcanzar mayores mejoras, 
el señor Sánchez Arteaga considera que, por prudencia, debe y 
puede limitarse la reforma a lo que propone, y con ello ir igualando 
el Montepío Obrero al de Funcionarios en todo lo posible. 

Los señores Consej eros muestran en principio su conformidad, 
pero condicionada a que sea posible llevarla a la práctica, dadas 
las posibilidades económicas presentes y futuras del Montepío, para 
lo que consideran preciso un informe actuarial que sirva de garan­
tía, abonando la cantidad que sea precisa. 

- A propuesta del señor Presidente se acepta condicionalmente la 
propuesta, y ofrece ponerse en comunicación con el actuario don 
Juan Serra Perpiñán, que ya hizo algún estudio respecto al particu­
lar, para que con los más indispensables datos que se faciliten por las 
dependencia; del Montepío pueda evacuar el estudio técnico preciso 
para llevar a cabo la reforma con plena garantía. 

El señor García Arranz reiteró su petición de que por la Inter-
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vención Municipal se manifieste al Consejo las cantidades pendien­
tes de abono por distintos conceptos por el Ayuntamiento, y el señor 
Presidente ofreció hacer las gestiones necesarias. 

Por último, quedó enterado del estado de ingresos y pagos en 
el mes de octubre, cuya síntesis es la siguiente : 

Existencia en 1 de octubre ....... .. 
Ingresos ....................... ...................... .. 

Pagos ................................................. . 

Existencia el! 1 de noviembre ...... 

Metálico 

286.692,49 
306.331,40 

593.023,89 
88.003,28 

505.020,61 

Valores 

6.778.500 

6.778.500 

6.778.500 

Awcrdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 3 de noviembre de 1953 

Quedar enterada de que por decreto del excelentísimo señor 
A lcalde Presidente se han concedido las siguientes cantidades en 
'Concepto de socorro por lutos y mesada, en virtud del acuerdo del 
COllsej o de carácter general de 3 de julio de 1952: 

3.990 pesetas, a doña Joaquina Contreras Jiménez, viuda del ope­
rario de Cementerios D. Joaquín García Esteban. 

4.395 pesetas, a doña Sofía Hernández García, viuda de! operario 
·de l Servicio de Limpiezas D. Zacarías García Chaves. 

4.395 pesetas, a doña Mauricia Gil Casas, viuda del operario del 
.servicio de Limpiezas D. José Casas Escribano. 

6.427,50 pesetas, a doña Vicenta Cubas Illdego, viuda del opera­
rio del Servicio de Vías, Circulación y Transportes D. Lorenzo 
Pardo López. 

4.830 pesetas, a doña Vicenta Fayós Camacho, viuda del ope­
rario de limpieza del Matadero D. Pedro Cascales Agulló. 

3.990 pesetas, a doña Rosario Martínez Hidalgo, viuda del opera­
rio del Servicio de Acopios D. Jesús García Iniesta. 

4.395 pesetas, a doña Dionisia Herranz Sañudo, viuda del ope­
rario del Servicio de Limpíezas D. Andrés Calderón Bejarano. 

Quedar enterada de que por decretos del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y en virtud del acuerdo de carácter general 
de 3 de marzo último, se han concedido las sigll,ientes cantidades 
en concepto de dote matrimonial y por diferencias por aplicación 
del reglamento de Funcionarios de Administración local por me­
jora de jornales: 

2.178 pesetas, a D. Antonio Arias Hernández, operario de Ce­
menterios. 

2.394 pestea~, a D. Miguel Manchado Mejías, Guarda de galerías 
de servicios. 

1.980 pesetas, a D. Miguel Trigo Escamilla, operario de Lim-
piezas. 

1.980 pesetas, a D. Luis Maregil Sánchez, ídem íd. 
2.637 pesetas, a D. José Zafra Calvo, ídem de Cementerios. 
2.637 pesetas, a D. Federico Sanz Povedano, ídem de Limpiezas. 
2.178 pesetas, a D. Felipe Cáceres Guerrero, ídem de Vías, Circu-

lación y Transportes. 
495 pesetas, como diferencia, a D. Pablo Pérez Martín, ídem de 

Limpiezas. 
2.178 pesetas, a D. José A. Villaverde, ídem de Parques y 

Jardines. 
1.980 pesetas, a D. Luis Alonso de Miguel, ídem de Acopios. 
2.250 pesetas, a D. Antonio Moreno Guerrero, ídem Ayudante 

,de primera de carrocería. 
2.025 pesetas, a D. Antonio Trejo Moya, Lavacoches. 
639 pesetas, como diferencia, a D. Andrés Bullido, operario de 

Parques y Jardines. 
495 pesetas, como diferencia, a D. Daniel Calzado, Lavacoches. 
418,50 pesetas, como diferencia, a D. Joaquín Ezquerro, opera­

rio de Vías, Circulación y Transportes. 
513 pesetas, como diferencia, a D. Carlos Roldán, ídem de 

Limpiezas. 
580,50 pesetas, como diferencia, a D. Eulogio Arija, ídem íd. 
495 pesetas, como diferencia, a D. Celso Francisco Gómez, 

ídem íd. 

ANUNCIOS 

En cumplimiento del acuerdo municipal de 21 de oc­
tubre último, se convoca el concurso para obras teatrales 
Premio Lope de Vega, con arreglo a las siguientes bases: 

Primera. A este premio pueden optar todos los escri­
tores españoles, sean o no noveles. 

Segunda. Las obras serán necesariamente originales y 
no estrenadas, no considerándose inc1uídas en esta deno­
minación las traducciones, refundiciones o adaptaciones, 
ya sean de la novela, del cinematógrafo o del propio teatro. 

Tercera. Existe libertad absoluta en cuanto al proce­
dimiento y tema de las obras presentadas, sin más limita­
ciones que las que pudieran derivarse del fallo de la cen­
sura. La extensión de las mismas debe sujetarse a los 
límites normales de duración de los espectáculos en España. 

Cuarta. Las obras, . escritas a máquina< a dos espacios 
y por una sola cara, deben ser enviadas en sobre cerrado, 
con un solo ejemplar y con la indicación "Para el concurso 
de obras teatrales", a la Comisión de Cultura del Ayun­
tamiento de Madrid; en cuya Sección se entregará el co­
rrespondiente recibo. 

El plazo de presentación de obras será el mes de abril 
de 1954, en cuyo día 30, a las trece horas, se cerrará la 
admisión . 

Las obras se enviarán en sobre cerrado, marcado con 
un lema, y en plica, aparte, rotulada con el mismo lema y 
encerrada en aquél, constarán el nombre y domicilio del 
autor. 

Quinta. Un Jurado, compuesto por dos miembros de 
la Comisión de Cultura, designados por la Alcaldía Presi­
dencia, uno de los cuales ejercerá el cargo de Presidente; 
un Académico designado por la Real Academia Española, 
un crítico teatral nombrado por la Asociación de la Pren­
sa, un Vocal designado por el Ministerio de Información 
y Turismo, un representante de la Sociedad de Autores 
Españoles y el Director artístico del teatro Español, que 
actuará C01110 Secretario, escogerá entre las obras recibidas 
la que a su juicio merezca el Premio Lope de Vega, y 
elevará su propuesta a la Comisión Municipal Permanente 
para su superior aprobación. 

Sexta. Los autores de las obras presentadas que no 
hayan sido elegidas por el Jurado dispondrán del plazo de 
un mes, a contar de la aprobación del fallo del mismo por 
el Ayuntamiento, para retirarlas. Transcurrido dicho tér­
mino, se ordenará la quema de las obras no recogidas. 

Séptima. El autor de la obra escogida recibirá un pre­
mio en metálico de 25.000 pesetas. 

Octava. La obra premiada se representará en el teatro 
Español, en la fecha que la Dirección del mismo estime 
conveniente, siempre dentro de la temporada 1954-55, 

N avena. El premio es indivisible. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 23 de noviembre de 1953,-El Secretario ge-

neral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento del acuerdo municipal de 21 de oc­

tubre último, se convoca un concurso para premiar los me­
jores libros y colecciones de artículos sobre Madrid publi­
cados durante el corriente año, con arreglo a las siguientes 
bases: 

Primera. El Ayuntamiento de Madrid concede un pre­
mio de 15,000 pesetas al libro, editado durante el año 1953 
y dedicado a Madrid en algunos de sus aspectos históTico, 
artístico o monumental, o acerca de las tradiciones o cos­
tumbres típicas, o de cualquier otro aspecto interesante del 
pasado o presente de la Villa, que dentro de la mayor dig-
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nidad literaria contenga cualidades merecedoras del premio 
establecido. 

Segunda. El Ayuntamiento concede dos premios, de 
5.000 pesetas cada uno, a las dos colecciones de crónicas 
o artículos periodísticos, publicados o radiados durante el 
año 1953 sobre Madrid, que por la novedad de los temas 
o de la forma en que estén desarrollados, y por su interés, 
así como por su calidad literaria, se consideren dignos de 
ese galardón. 

. Tercera. Los trabajos se enviarán durante todo el mes 
de enero de 1954 a la Sección de Cultura, cuya Comisión 
elevará la correspondiente propuesta al excelentísimo Ayun­
tamiento antes del 31 de marzo siguiente; y 

Cuarta. La Comisión de Cultura se reserva la facul­
tad de declarar desiertos los premios. 

Lo que se anuncia al público para ·su conocimiento. 
Madrid, 23 de noviembre de 1953.-El Secretario ge­

neral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :~ * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha 14 del 
corri~nte, se ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 35.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, vengo en disponer: 

Que el día 16 del próximo mes de diciembre, a las once y media 
de la mañana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda 
y con asistencia de los señores Secretario general e Interventor de 
este excelentísimo Ayuntamiento, se verifique públicamente el sorteo 
número 35 de dicho Empréstito para la amortización de 1.756 obli-
gaciones. 

A este efecto; con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez obligaciones, comprendiendo cada una los 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero. Se extraerán 175 bolas, que amortizan 1.750 obligaciones, 
a razón de diez por bola. Las seis que faltan para completar las 
1.756 obj eto de amortización serán las números 57.635 a 40, pro­
cedentes de la serie incompleta número 5.764. 

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 2 de enero próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la Sección de Deuda de la Intervención. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para su 
examen antes de introducirlas en el bombo, así como las que se 
extraj eron en el anterior sorteo, y después de verificado éste, aque­
llas a las que haya correspondido la amortización, las cuales se 
publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid; 16 de noviembre de 1953.-E l Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Formulada por la Dirección de Urbanismo Municipal propuesta 
de modificación de Ordenanzas y alineación interior de la manzana 
comprendida entre las calles de Soria y Santocildes, ronda de Toledo 
y paseo de las Acacias, se pone en público conocimiento que el 
expediente de su razón queda expuesto en la Sección de Fomento 
de esta Secretaría durante treinta días hábiles, a partir de la publi­
cación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, durante 

cuyo plazo se admitirán en el Registro General de esta Corporación 
cuantas reclamaciones suscite la aludida modificación. 

Madrid, 23 de noviembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se ·anuncia al público que Leyland Ibérica 
(Sociedad anónima) proyecta ampliar su taller de ajuste con un 
electromotor de 0,25 caballos de fuerza de la casa número 10 de la 
calle de Tomás Bretón . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Francisco Ocha­
rán y Compañía (S. R. C.) proyecta establecer un almacén de 
lubricantes y una fábrica de grasas, con dos electromotores con 
fuerza total de cinco caballos, en la casa número 51 de la calle 
del Teniente Coronel Noreña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
trias expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de noviembre de 1953.-E1 Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 24 del paseo 
de la Castellana, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de 1a ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 21 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle de 
Meléndez Valdés, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citaJa 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DJ<; MADRID. 

Madrid, 23 de noviembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 15 de diciembre de 1953 
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